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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MANCHA EN GUADALAJARA.

CONVENIO  COLECTIVO  DE  LA  EMPRESA  CERVEZAS  MAHOU,  S.L.U.
(2019-2022)

2626

VISTO el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Cervezas Mahou, S.L.U. (centro
de Alovera) de la provincia de Guadalajara para el periodo 1 de enero de 2019
hasta 31 de diciembre de 2022, que tuvo entrada el 17 de Julio de 2019 en el
Registro  de Convenios  y  Acuerdos Colectivos  de Trabajo,  de funcionamiento a
través de medios electrónicos; subsanado con fecha 22 de noviembre de 2019 y
presentado de nuevo, el día 17 de septiembre de 2020 y, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores;  en  el  Real  Decreto 713/2010, de 28 de mayo,  sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; en el Decreto 81/2015, de
14  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  y  se  fijan  las
competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo;  en el  Decreto 99/2013,  de 28 de noviembre por  el  que se atribuyen
competencias  en  materia  de  cooperativas,  sociedades  laborales,  trabajo,
prevención  de  riesgos  laborales  y  empleo,  y  en  el  resto  de  normativa  aplicable.

ACUERDO:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de  Trabajo  de  la  Delegación  Provincial  de  Guadalajara  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara.

Guadalajara, 09 de octubre de 2020. La Delegada Provincial, Susana Blas Esteban

 

CONVENIO COLECTIVO CERVEZAS MAHOU, S.L.U. 2019 – 2022

Preámbulo

El presente Convenio Colectivo se acuerda en Alovera, el 12 de julio de 2019, por la
representación  de  Cervezas  Mahou,  S.L.U.,  y  la  representación  legal  de  los
trabajadores.
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Capitulo Primero

Artículo 1º.- Ámbito territorial, funcional y personal

Las  estipulaciones  del  presente  Convenio  afectarán  a  todo  el  personal  de  la
Empresa CERVEZAS MAHOU, S.L.U., dedicada a la fabricación y comercialización de
cerveza.

No obstante lo anterior, podrán optar voluntariamente por excluirse del ámbito del
presente Convenio  Colectivo,  a  efectos  salariales,  jornada y  de vacaciones los
trabajadores/as  que  ya  lo  estaban  con  anterioridad,  así  como  aquellos  que
voluntariamente opten por su exclusión dentro de los siguientes Grupos: Grupo 1
(Directivos/as), y las integradas en los Departamentos de Comercial y Marketing.

Todos  aquellos  trabajadores/as  que  voluntariamente  opten  por  excluirse  del
convenio colectivo,  podrán solicitar su retorno al  mismo cuando así  lo deseen.
Tendrán una opción de salida y otra de retorno al Convenio con carácter voluntario
en ambos casos. En caso de regreso a convenio se respetará el tramo salarial de
acuerdo con la fecha de alta como fijo en la empresa.

Para aquellos trabajadores/as que opten por salir, la propuesta se hará a través del
Departamento  de  Personas  y  Organización  y  el  Departamento  afectado,  en
presencia del Presidente y/o el Secretario del Comité de Empresa a solicitud del
interesado.

Los empleados/as de estos colectivos que permanezcan en convenio no sufrirán
trato  discriminatorio  alguno  por  esta  causa,  manteniendo  sus  condiciones  de
Convenio.

La Empresa aplicará automáticamente las condiciones del Convenio a los actuales
trabajadores/as de Cervezas Mahou de los colectivos Comercial y Marketing, si los
hubiere, que soliciten por escrito su vuelta a Convenio manteniendo los derechos
que tenían en el momento de su salida.

Los trabajadores/as que quieran optar por la salida o el retorno al Convenio tendrán
como requisito imprescindible que comunicarlo por escrito a la Empresa, con copia
al Presidente y Secretario del Comité de Empresa. Una vez comunicado, habrá un
plazo de quince días para hacer efectiva la salida o retorno al Convenio. En tanto no
se  solicite  por  escrito,  se  entenderá  que  el  trabajador  no  quiere  modificar  su
condición.

Los trabajadores/as que pasaran al Grupo 1 podrán optar por su salida del mismo.
Tal  salida deberá ser comunicada previamente al  Presidente y/o Secretario del
Comité de Empresa.

A efectos de aplicación del Convenio, las condiciones pactadas en el mismo forman
un todo orgánico e indivisible y serán consideradas globalmente.

Los  trabajadores/as  que,  soliciten  por  escrito  su  incorporación  a  Convenio,  si
estuvieran por debajo de las condiciones de Convenio se incorporarán a las propias
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Grupo (art.  39).  Si  estuvieran por encima de esas condiciones, compensarán y
absorberán las subidas de Convenio hasta su equiparación con el Grupo equivalente
de Convenio.

Artículo 2º.- Vigencia, revisión y prórroga

El presente Convenio tendrá efectos desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de
diciembre de 2022., salvo para lo que expresamente se pacte otra fecha de efectos.

Para el año 2019 y 2020 se pacta un incremento del 1,3% cada año. En caso de que
el  IPC  real  registrado  por  el  Instituto  Nacional  de  Estadística  para  a  final  de  cada
año sea superior al citado 1,3%, se efectuará una revisión salarial por la diferencia
hasta un máximo de otro 0,5% adicional, quedando limitada, por tanto, la revisión
salarial para cada uno de los años a un incremento máximo anual de 1,8%.

Para el año 2021 se pacta un incremento del 1,3%. En caso de que el IPC real
registrado por el  Instituto Nacional  de Estadística para dicho año sea a 31 de
diciembre  de  2021  superior  a  1,3%,  se  efectuará  una  revisión  salarial  por  la
diferencia hasta un máximo de otro 0,7% adicional, quedando limitada, por tanto, la
revisión salarial anual a un incremento máximo anual de 2%.

Para el año 2022 se pacta un incremento del 1,4%. En caso de que el IPC real
registrado por el  Instituto Nacional  de Estadística para dicho año sea a 31 de
diciembre  de  2019 superior  al  1,4%,  se  efectuará  una revisión  salarial  por  la
diferencia hasta un máximo de otro 0,6% adicional, quedando limitada, por tanto, la
revisión salarial anual a un incremento máximo anual de 2%.

Tales  condiciones  económicas  pactadas  serán  las  que  se  indican  en  la
correspondiente tabla  salarial,  que se adjunta  a  este  Convenio,  como Anexo I
(tablas salariales) para el año 2019 que se actualizará anualmente de acuerdo con
los incrementos pactados (y en su caso con las revisiones si las hubiera).

Tal incremento se abonará con efectos del 01 enero 2019.

Los complementos salariales se verán incrementados para el año 2019 en la misma
proporción que el incremento de convenio acordado para 2019 y en las mismas
condiciones  que  éste,  así  como  los  incentivos  anuales  de  los  gestores/as
comerciales y los incentivos de técnicos/as comerciales, salvo los ya pactados.

Los complementos salariales se verán incrementados para el año 2019, 2020, 2021
y 2022 en la misma proporción que el  incremento de convenio acordado para
dichos años y en las mismas condiciones que éste, así como los incentivos anuales
de los Grupos de Gestores/as Comerciales y los incentivos del Grupo de Técnicos/as
Comerciales, salvo los ya pactados.

Asimismo, todos aquellos complementos y artículos de convenio excepto el artículo
28 y el máximo de la nueva compensación por traslado regulada en el artículo 25,
que contengan cuantía económica, se incrementarán en la misma proporción que el
incremento de convenio acordado y en las mismas condiciones que éste, salvo que
expresamente se haya concretado otra cuantía para los años sucesivos.
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Los incrementos anuales se abonaran con efectos 1 de enero.

La revisión salarial,  en su caso, se abonará en una sola vez durante el primer
trimestre de cada año de vigencia.

El  Convenio se considerará prorrogado por períodos anuales si  ninguna de las
partes contratantes formulase por escrito denuncia ante la Autoridad Laboral con
dos meses de antelación, como mínimo, a la conclusión de su vigencia (31-12-2022)
o a la de cualquiera de sus prórrogas, en su caso.

Artículo 3º.- Efectos del convenio.-

El  presente convenio obliga a sus firmantes y a las personas físicas o jurídicas en
cuyo nombre se celebra, como ley entre partes, prevaleciendo frente a cualquier
otra norma o posible derecho, que no sea derecho necesario absoluto.

Artículo 4º.- Absorción y compensación.-

Las retribuciones y condiciones de trabajo establecidas en este convenio serán
compensables y absorbibles,  en su conjunto y en cómputo anual,  con las que
pudieran aplicarse en virtud de disposiciones de obligado cumplimiento para la
compañía, ya estén vigentes o que puedan existir en el futuro, cualesquiera que
sean la naturaleza y origen de las mismas.

Artículo 5º.- Revisión.-

La Representación Social podrá pedir la revisión del Convenio si, por disposición
legal  de cualquier rango, se establecen mejoras para los trabajadores/as de la
Empresa que al compensar o absorber el conjunto de las contenidas en el mismo,
motiven  la  anulación  total  o  parcial  de  los  beneficios  que  en  él  se  conceden,
entendiéndose como tales las que excedan de los mínimos obligatorios. Para que
pueda ser estimada, como causa de revisión, la anulación parcial de los beneficios,
considerándolos en su conjunto, habrá de ser superior al 20 por 100 de los mismos.

Asimismo,  corresponderá  a  la  Empresa  el  derecho  de  solicitar  la  revisión  del
Convenio antes de que expire su término, si el coste total del personal y Seguros
Sociales resultara incrementado en un 10 por 100 como consecuencia de mejoras
implantadas con carácter obligatorio o por modificación de las cuotas o de las bases
de la Seguridad Social, Mutualismo, Desempleo, Formación Profesional, etc.

 

Capítulo II

Organización del trabajo

Artículo 6º.- Jornada.-

Respetando  lo  pactado  en  materia  de  jornada,  ésta  será  para  los  añosa.
2019,2020, 2021 y 2022, de 1.746,27 horas, a razón de 40 horas semanales
de  lunes  a  viernes,  ambos  inclusive,  en  régimen  de  trabajo  de  jornada
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completa y continuada. Dado que, al distribuir las 1.746,27 horas, en jornada
de 8 horas diarias, no se cubre el total de los días laborables del calendario
laboral por una diferencia de 80 horas, se establece que estas 80 horas se
consideren como diez jornadas no laborables y retribuidas, sin perjuicio de lo
pactado en el párrafo c) que considera los días 24 y 31 de Diciembre festivos,
y en el párrafo d) que establece el disfrute de dos días de asuntos propios.
Para el personal del Grupo Administrativo la jornada durante la vigencia delb.
presente convenio será de 35 horas semanales, de lunes a viernes, ambos
inclusive, en régimen de trabajo efectivo y continuado con las excepciones en
jornada que se establecen en este Convenio Colectivo. Para este personal se
establecen diez días no laborables y retribuidos.

Respetando  las  excepciones  pactadas  en  materia  de  turnos  para  este
colectivo,  como regla general,  la  jornada será en turnos rotativos.  Podrá
haber dos turnos por Sección, en función de necesidades: De 08:00 a 15:00
horas y de 12:00 a 19:00 horas.

Para el personal del Grupo Administrativo del turno de mañana de Alovera se
establece  en  la  jornada  continua,  ½  hora  de  flexibilidad  en  la  entrada
(8:00-8:30)  y  proporcionalmente  en  la  salida.  Dicha  jornada  flexible  no
afectará  al  horario  de  transporte  colectivo.

Para el personal del Grupo de Técnico Industrial, se establece que la jornada
será de 40 horas semanales, de lunes a viernes, en jornada partida de 9:00 a
18:00 (con una hora para comer) con la flexibilidad establecida en cada área.

Los días 24 y 31 de Diciembre se considerarán festivos a todos los efectos. Alc.
declararse  como no  laborables  los  días  24  y  31  de  Diciembre,  los  días
laborables inmediatamente anteriores a dichas fechas serán considerados
como días normales de trabajo, salvo cuando aquellos coincidan en sábado o
domingo,  en  cuyo  caso  el  día  laborable  inmediatamente  anterior  se
considerará festivo a todos los efectos, con guardia de carga siempre que
esté  justificada.  Pudiéndose  trabajar  con  carácter  voluntario  en  producción,
dándosele tratamiento de festivo.
Los dos días de Convenio pasan a denominarse días de asuntos propios yd.
serán considerados como días laborables que serán disfrutados con el mismo
régimen del establecido en las libranzas.

Los  diez  días  no  laborables  y  retribuidos  de  reducción  de  jornada  durante  la
vigencia del convenio se disfrutarán de manera consecutiva en turnos distribuidos
en los meses de enero, febrero, marzo, octubre, noviembre y diciembre de cada
año,  sin  exclusión  de  ningún  día,  según  cuadrantes  acordados  que  están
confeccionados por periodos de 6 años. Asimismo, el colectivo administrativo podrá
disfrutar los días de reducción de jornada también en abril y septiembre, siempre
que no suponga sobrecoste cuando coincida con festivo.

Las  fechas  de  inicio  y  final  de  las  RJ  y  PC  serán  desde  el  primer  lunes  de  enero
hasta el 31 de diciembre, aunque ello suponga tener días del año siguiente.

Si, al disfrutar los días no laborables y retribuidos de reducción de jornada así como
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los días de Proceso Continuado se diese la circunstancia de que uno de esos días
fuese festivo, dicho día festivo se computará, a todos los efectos, como uno de los
días pactados no laborables y retribuidos, pero abonándose como festivos, con una
retribución para el año 2019 de 160,80.-€y a partir de 2020 ésta retribución se
incrementará en la misma proporción que se pacte para el resto de los conceptos
salariales de Convenio.

Anualmente se podrá adaptar entre las partes el calendario laboral oficial del centro
de Alovera, acordándose las condiciones de dicho cambio.

Adicionalmente, se establece un día para el personal de convenio, con el siguiente
régimen de disfrute:

Un puente para todo el personal, el cual será negociado con el Comité de
Empresa. A falta de acuerdo será fijado por la Empresa como mínimo con una
semana de antelación.

Aquellos  trabajadores  que  tuvieran  que  trabajar  el  día  fijado  como  puente,  se
encontraran de vacaciones, reducción de jornada o días de Proceso Continuado o
disfrutando días de libranzas, licencias con sueldo salvo el supuesto J) del artículo
de licencias, podrán disfrutarlo posteriormente en lunes o viernes, previo acuerdo
con la empresa. En ningún caso el trabajo en el puente se considerará trabajo en
festivo.

Régimen de disfrute de Libranzas:

El trabajador/a que trabaje un sábado, domingo o día festivo, salvo los que se rijan
por cuadrante, tendrá derecho a un día de libranza que se realizará, salvo pacto en
contrario, el viernes o lunes del fin de semana siguiente, pudiendo acumularse, de
manera excepcional y previo acuerdo con la Empresa hasta un máximo de 5 días de
libranza. Las fechas de disfrute serán las acordadas entre ambas partes.

Esto es, para el disfrute de los mencionados días existen dos alternativas:

Optar por su disfrute el viernes o lunes siguiente.
La acumulación de hasta un máximo de 5 días.

Si se opta por la acumulación se podrá acordar la fecha de disfrute desde el primer
día. Si al llegar el quinto día no se hubiera llegado al acuerdo, el trabajador tendrá
15 días naturales para comunicar una fecha que pueda ser aceptada. Si  en el
mencionado plazo el trabajador no comunica una fecha que pueda ser aceptada,
será  la  empresa  la  que  fije  la  fecha  de  su  disfrute,  que  será  comunicada  al
trabajador  con  al  menos  15  días  naturales  de  anticipación  a  su  inicio.

Igualmente,  si  se  produce acuerdo,  no será  necesario  llegar  a  la  acumulación
máxima de 5 días pudiéndose disfrutar o fijar su disfrute con anterioridad en grupos
menores.

Una vez disfrutado o fijado el disfrute de los días acumulados se iniciará un nuevo
ciclo con la opción de elegir nuevamente entre las dos alternativas anteriormente
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mencionadas.

La concesión de fechas concretas para el disfrute de los días de libranza vendrá
condicionada en primer lugar por la disponibilidad de la producción, y en segundo
lugar  por  el  orden  de  petición.  A  éstos  efectos  la  empresa  confirmará  la
disponibilidad con la mayor antelación posible, y en cualquier caso comunicará a los
trabajadores/as que no puedan disfrutar de éstos días en el periodo solicitado, con
15 días de antelación. En éste caso se abrirá un nuevo periodo de 15 días para fijar
una nueva fecha.

No se podrán pasar libranzas de un año a otro salvo las generadas en los meses de
noviembre y diciembre, salvo que medie acuerdo.

Los dos días de asuntos propios no se computarán a los efectos de la acumulación
de los 5 días de libranzas. Sin embargo, se mantiene la posibilidad de acumularlos a
3  días  de  libranzas  a  petición  del  trabajador  para  poder  acumular  5  días  de
libranzas.

Si una vez publicados los turnos de trabajo en sábado hubiera que cancelarlos en
más de 4 ocasiones por cada línea, las personas convocadas en la línea cancelada
(en la quinta o más) generarán el día de libranza.

Artículo 7º.- Jornada, turnos y horarios de trabajo.-

Respecto a las materias que comprende este enunciado, y en relación con las
normas vigentes aplicables a las mismas, se pactan las siguientes particularidades
que deberán interpretarse de conformidad con lo señalado en el artículo anterior:

A) Régimen de trabajo a turnos

Fabricación:

Se acuerda el establecimiento de un régimen de trabajo a 21 turnos, con la
cobertura  necesaria  para  las  tareas  a  realizar  en  fin  de  semana  (1  o  2
trabajadores/as), garantizándose, en todo caso, en el resto de la semana, la
cobertura pactada por turno. Los supervisores darán la cobertura necesaria
durante la semana y, en sábados y festivos realizarán el trabajo de vigilancia
y control, cuando no se fabrique.

Envasado y Almacén de Expediciones:

Se establece, con carácter general, un régimen de trabajo de 15 turnos (De
Lunes a Viernes) y durante todo el año.

Con carácter general, para que un tren funcione en turno de noche tendrá
que haber trabajado previamente en turnos de mañana y tarde, salvo caso de
avería o causa de fuerza mayor.

No obstante el establecimiento del anterior régimen de trabajo, la Empresa
podrá establecer, con carácter obligatorio, dos turnos los sábados (mañana y
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tarde) en el período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de septiembre,
salvo si  el  sábado es festivo. Cuando durante éste periodo sea festivo el
viernes  inmediatamente  anterior  o  el  lunes  inmediatamente  posterior  al
Sábado  en  cuestión,  dicho  Sábado,  en  caso  de  que  se  trabajara  por
necesidad,  no  se  hará  con  carácter  obligatorio,  sino  voluntario,  previa
comunicación al Comité de Empresa.

Fuera  del  período  anterior,  la  Empresa  podrá  establecer  7  sábados
obligatorios con la misma regulación que el  párrafo anterior.  Además, se
podrá trabajar de manera voluntaria los sábados en turno de mañana y tarde,
siempre que exista un incremento importante en las ventas, o para recuperar
los stocks mínimos previstos, como consecuencia de la disminución de la
producción,  originada  por  los  períodos  de  parada  en  las  líneas  por
reparaciones. En caso de que no se cubran dichas necesidades, el Comité y la
Empresa se reunirán para dar una solución.

Con  carácter  general,  para  que  un  tren  funcione  el  sábado  en  periodo
obligatorio, tendrá que haber trabajado a 15 turnos, salvo caso de avería, o
fuerza mayor.

El  trabajo  en  sábados  será  comunicado  con  tiempo  suficiente  y,  como
máximo el  jueves de la semana anterior y preferentemente antes de las
11:00 de su mañana, confirmándose el miércoles siguiente.

La Empresa se compromete a impartir la formación necesaria para realizar
una  rotación  lo  más  justa  y  homogénea  de  sábados,  evitando  que,  con
conocimientos  y  funciones  semejantes,  se  beneficie  a  unos  trabajadores/as,
perjudicando a otros.

Durante la vigencia del convenio se realizará una formación para fomentar la
capacitación y polivalencia de los trabajadores; uno de los objetivos es que,
salvo circunstancias extraordinarias, ningún trabajador/a realice más de dos
sábados seguidos en turnos de mañana y tarde, sin contabilizar en ello el
turno de viernes noche. La empresa se compromete a dar solución a este
problema  mediante  la  referida  formación,  y  en  todo  caso,  antes  de  la
finalización  del  convenio  colectivo.  Previamente  al  inicio  de  cada  año,  se
reunirán  ambas  partes  para  analizar  la  situación.

Almacén de Aprovisionamiento:

El  personal  obrero  tendrá  un  régimen  de  trabajo  a  turnos  igual  al  de
Envasado.             

Mantenimiento y Almacén de Repuestos:

Se acuerda el establecimiento de un régimen de trabajo a 21 turnos, con la
siguiente cobertura marco:

Mantenimiento a tren parado: de forma programada y solapando con el fin de
semana se podrá realizar mantenimiento durante la semana en un tren que
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esté funcionando a tres turnos. Este mantenimiento no será sustitutivo de las
revisiones anuales. En estos casos se mantendrán los turnos de producción
nombrados, con la programación e intervención del mantenimiento propio y
como se hace habitualmente en las revisiones anuales.

Mantenimiento Mecánico:

Cuando  exista  producción  a  partir  del  turno  16  incluido  (entre  abril  y
septiembre)

- Sábado:

Mañana: 4 trabajadores
Tarde:  3  trabajadores  si  trabajan  más  de  dos  trenes  y  2
trabajadores/as si trabajan dos o menos trenes.
Noche: sin cobertura mínimas.

- Domingo:

Mañana: 2 trabajadores
Tarde: sin cobertura mínimas.
Noche: sin cobertura mínimas.

Cuando  no  exista  producción  a  partir  del  turno  16  incluido  (entre
Octubre y Marzo).

- Sábado

Mañana: 4 trabajadores
Tarde: sin cobertura mínimas.
Noche: sin cobertura mínimas.

- Domingo:

Mañana: 4 trabajadores
Tarde: sin cobertura mínimas.
Noche: sin cobertura mínimas.

Mantenimiento Eléctrico:

- 21 turnos semana durante todo el año, con la cobertura necesaria, en
sábados,  mañana,  tarde  y  noche  y  domingo  mañana  dos
trabajadores/as por turno y en domingo tarde y noche un trabajador/a
por turno, (octubre – marzo)

-  Cuando  haya  producción  (abril-septiembre)  dos  trabajadores  por
turno.

Mantenimiento Instrumentación:

- 21 turnos semana durante todo el año, con la cobertura necesaria, en
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sábados,  mañana,  tarde  y  noche  y  domingo  mañana  dos
trabajadores/as por turno y en domingo tarde y noche un trabajador/a
por turno, (octubre – marzo)

-  cuando  haya  producción  (abril-septiembre)  dos  trabajadores  por
turno.

Almacén de Repuestos:

- 1 trabajador por turno, a partir del turno 16.

Servicios generales y depuradora:

- 21 turnos semana, durante todo el año con la cobertura necesaria.

(Las coberturas de Servicios Generales aquí fijadas serán revisadas de
conformidad  con  el  acuerdo  de  de  reorganización  de  Servicios
Generales)

Laboratorio:

El  personal  de esta sección tendrá los mismos turnos que la sección de
envasado. Si por necesidades de fabricación o filtración fuera necesario cubrir
más turnos, estos se realizarán por todos los trabajadores/as de esta sección.

El  personal  de  estas  Secciones  disfrutará  de  5  días  complementarios
naturales (de lunes a viernes) de vacaciones cuando trabaje a partir de 15
turnos/semana (mañana, tarde y noche) durante todo el año, y de 9 días
complementarios naturales de vacaciones cuando trabaje en régimen de 21
turnos/semana (mañana, tarde y noche).

De  los  9  días  complementarios  7,  al  menos,  se  disfrutaran  de  lunes  a
domingo. Tanto los 5 días como estos 7 vendrán fijados por cuadrantes en los
meses de Enero, Febrero, Marzo, Octubre, Noviembre y Diciembre, sin excluir
ninguna semana, que se confeccionarán por períodos de seis años. En el caso
del  personal  a  21  turnos,  los  dos  días  restantes,  se  disfrutarán
preferiblemente de mutuo acuerdo.  En el  supuesto de que algún día  de
proceso continuado coincida con festivo se abonará igual que la reducción de
jornada.  En  estas  secciones  a  21  turnos,  cuando  por  necesidades
organizativas o de producción hubiera que variar  los  cuadrantes de PCs,
podrán disfrutarse como antes de la firma del presente Convenio.

Las  coberturas  establecidas  en  el  presente  artículo  se  entienden  como
coberturas mínimas, por lo que la empresa podrá incrementar las citadas
coberturas hasta el máximo de las coberturas del convenio 2009-2012, de
acuerdo con el procedimiento de comunicación de turnos establecida para el
resto de secciones no sujetas a un régimen de 21 turnos recogido en el
apartado E de las normas comunes a todas las secciones.

En caso de que por necesidades de producción fuera necesario ampliar las
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coberturas existentes en el Convenio 2009-2012 la empresa solicitará cubrir
las mismas con carácter voluntario,  en caso de no existir  voluntarios,  se
buscaría una solución negociada por las partes.

B) Otros turnos

Equipo de Limpieza, Evacuación y Preparación de Máquinas:

Se establece un turno nocturno que trabajará de lunes a domingo durante
todo el año, con personal voluntario que, una vez adscrito al mismo deberá
permanecer en dicho turno un periodo mínimo de tres años, salvo acuerdo
contrario entre Empresa y trabajador.

El personal adscrito a este turno pertenecerá al Nivel 1 del Grupo 8, con
derecho al disfrute de los 9 días complementarios naturales de vacaciones
que tienen los trabajadores/as en régimen de 21 turnos.

Informática: (Sección explotación) de lunes a viernes:

- 08,00 h. a 15,00 h.

- 12,00 h. a 19,00 h.

- 15,00 h. a 22,00 h.

Oficina de Pedidos: de lunes a viernes: en horarios que se determinen
según las necesidades del servicio.

- 06,30 h. a 13,30 h.

- 07,00 h. a 14,00 h.

- 10,00 h. a 17,00 h.

- 14,00 h. a 21,00 h.

- 16,00 h. a 23,00 h. Turno de noche en función de necesidades, a juicio
de la Empresa, si trabaja en turno de noche el Envasado de botellas o
barriles y además se carga.

Normas comunes a todas las secciones:

A)  Como normal  general,  los  turnos de trabajo  se iniciarán y  finalizarán con
los siguientes horarios: Mañana (07 a 15 h.), tarde (15 a 23 h.) y noche (23 a
07 h.)

Las  excepciones  a  estos  horarios  se  reflejan  en  los  cuadros  horarios  que  se
han pactado para cada una de las secciones.

Las  modificaciones  posteriores  que  pudieran  producirse  por  necesidades
imperiosas  del  proceso  de  producción  o  por  causas  de  fuerza  mayor  se
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someterán a la normativa vigente.

B) Cada turno de trabajo tendrá una duración de siete u ocho horas de trabajo
efectivo y continuado, según corresponda.

C) El personal sujeto a turnos, en tanto esté adscrito a la jornada de ocho
horas  de  trabajo  efectivo  y  continuado,  devengará  un  complemento  por
compensación de los cuarenta y cinco minutos del tiempo de comida, que se
abonará  por  jornada  trabajada  en  turno  de  ocho  horas  efectivas  y
continuadas y será aplicable a los Niveles y Grupos profesionales y con las
cuantías que figuran en las tablas que se adjuntan como anexo.

Dicho complemento se tipifica como un complemento por cantidad de trabajo
cuya denominación será "Complemento de Trabajo Efectivo y Continuado".

Este  complemento  se  percibirá  por  días  efectivos  trabajados.  Si,  por
absentismo, no se realizase la mitad de la jornada completa pactada, no se
percibirá dicho complemento, siendo la jornada de 8 horas diarias, 40 horas
semanales.

Se mantiene el cobro del complemento de Trabajo efectivo y continuado a
partir de 4 horas, restringiendo su cobro a 5 ocasiones de absentismo (no
computan los accidentes de trabajo ni las licencias del artículo 37) en un año
natural  como  medida  para  reducir  el  absentismo,  salvo  que  lo  sea  por
accidente  de  trabajo.  A  partir  de  la  6ª  (inclusive),  los  complementos  se
cobrarán en proporción.

D) Los horarios para los distintos turnos se empalmarán de tal forma que
entre los mismos no existan tiempos muertos y quede, en cualquier caso,
garantizado el relevo.

E)  Los  turnos  de  trabajo  serán  comunicados  con  tiempo  suficiente  a  los
trabajadores/as  y  como  máximo  el  jueves  de  la  semana  anterior,
preferentemente antes de las 11 de la mañana, exceptuando las secciones de
21 turnos que será por cuadrante anual.

F) Cualquier trabajador podrá cambiar su turno con otro compañero de su
mismo grupo y sección, autorizando dicho cambio su inmediato superior. Este
mismo régimen regirá para cambiar los sábados, durante el período en que el
trabajo en los mismos es obligatorio

G) Siendo, en todo caso, los horarios de trabajo descritos anteriormente de
trabajo efectivo y continuado, a efectos de control de puntualidad para todo
el personal, éste fichará la entrada al puesto de trabajo a la hora en punto en
los relojes de control de su sección, y la salida del mismo no antes de 5
minutos  (5  m.)  de  la  hora  de  finalización,  quedando,  en  todos  los  casos,
garantizado el relevo. A fin de garantizar el relevo en turno se establecerá un
sistema de fichaje en maquina distinto del fichaje de jornada.

H) En las secciones con 21 turnos,  la Empresa publicará y entregará los
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cuadrantes de trabajo anuales al año al Comité de Empresa antes del inicio
de  cada  año,  a  excepción  de  la  Sección  de  Mantenimiento  Mecánico.
Asimismo la Empresa adquiere el compromiso de negociar la posibilidad de
establecer un cuadrante anual para el Mantenimiento Mecánico durante la
vigencia del Convenio.

I ) Régimen Laboral de turnos y horarios. Los trabajadores/as trasladados de
un centro a otro se integrarán en el régimen de turnos/horarios existentes en
el centro de trabajo al que son trasladados y, en la medida de lo posible, la
Empresa los adecuará al régimen de turnos/horarios, que tenían en el Centro
de Trabajo de procedencia, informando previamente al Comité de Empresa.

J)  La Empresa procurará adaptar al  personal  que estudie en escuelas de
Formación Profesional, Educación Secundaria Obligatoria, Estudios Medios o
Superiores, a puestos de trabajo cuyo horario sea compatible con el horario
de  clases  de  los  mismos.  Los  trabajadores/as  cuyas  peticiones  sean
autorizadas por la Empresa, deberán acreditar estar matriculados, horarios de
clases, asistencia regular a las mismas, así como las calificaciones finales del
curso.

Artículo 8º.-  exclusiones del régimen de la jornada normal de trabajo.-

Los Grupos 1, 4 y 5 quedan excluidos del régimen de jornada normal de trabajo,
siendo su jornada semanal de 40 horas en régimen de jornada que se determine
por la empresa.

En el caso de los trabajadores/as cuyas actividades consistan en poner en marcha o
cierren  el  trabajo  de  los  demás,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las  vigentes
disposiciones sobre jornada.

Los  Grupos  4  y  5  quedan  excluidos  de  la  jornada  normal,  en  virtud  de  la
compensación económica pactada denominada, incentivo variable.

Los  objetivos  que sirven de base se deben cuantificar  como máximo en el  primer
trimestre del año, salvo causa justificada.

En el primer cuatrimestre del año siguiente se procederá a su liquidación según las
ventas efectivamente realizadas y los objetivos alcanzados.

Los  incentivos  anuales  serán  actualizados  de  acuerdo  con  el  incremento  del
convenio.

Artículo 9º.-  Movilidad geográfica.-        

En los desplazamientos temporales inferiores a tres meses, se comunicaran hasta
las quince horas del lunes para ser efectivas el lunes siguiente. En los traslados
definitivos se avisará del mismo con dos meses de antelación al Comité de Empresa
y al interesado, debiendo seguirse, en todo caso, el trámite previsto en el artículo
40.2 del  Estatuto de los Trabajadores,  cuando el  traslado afecte a un número
superior  a  15  trabajadores/as,  o  menos  de  15  si  el  traslado  definitivo  fuera  como
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consecuencia de la eliminación de alguna actividad de la Empresa llevada a cabo
hasta ese momento.

En ambos tipos de traslado, la Dirección de la Empresa informará previamente a la
representación de los trabajadores/as.

Ningún trabajador podrá ser objeto de traslado individual de centro de trabajo, con
carácter  definitivo,  de  forma  obligatoria,  sin  que  al  menos  haya  transcurrido  un
período  de  dos  años  desde  el  último  traslado.

Se informará al Comité de Empresa de los desplazamientos superiores a 5 días
laborables para el grupo obrero y administrativo.

Artículo 10º.-         Movilidad funcional.-

En los supuestos de movilidad funcional se aplicará lo establecido en el artículo 39
del Estatuto de los Trabajadores. Sin embargo, cuando los cambios se realicen
entre  las  secciones  de  Fabricación,  Envasado,  Almacén  de  Expedición  y
Mantenimiento se comunicarán previamente al Comité de Empresa, aduciendo las
razones  que  lo  justifican.  El  trabajador,  si  no  conoce  el  puesto,  será  instruido
previamente en el desempeño de las funciones del mismo, así como de los riesgos
y  medidas  preventivas  a  adoptar,  dejando  el  puesto  cubierto,  salvo  que
desaparezcan temporalmente las funciones de dicho puesto.

Cuando se produzca el traslado de sección de trabajadores/as será comunicado
previamente  al  Comité  de  Empresa,  con  indicación  de  las  causas  que  hagan
necesario dicho traslado evaluándose las mismas.

Igualmente, se comunicará al Comité de Empresa la solicitud de traslado de sección
que realice un trabajador, con antelación a la decisión de la Empresa e indicando
las posibilidades de realizar dicho traslado, evaluándose las mismas.

En las secciones de proceso continuado, cuando el absentismo por enfermedad
común o accidente laboral sea superior a 10 días laborables con previsión médica
de larga duración, será sustituido durante la duración de la baja por otro trabajador
de la plantilla. Igualmente cuando no llegando a 10 días de baja se tenga certeza
por informe del servicio médico de Empresa que la duración de la baja va a ser
superior a 10 días, se aplicará lo anterior a partir de ese momento.

Artículo 11º. -Período y retribución de vacaciones y reducción de jornada.

A) Vacaciones

Todos  los  trabajadores/as,  sin  distinción  de  grupo  profesional,  tendrán
derecho a disfrutar anualmente un período de vacaciones retribuidas de un
mes natural.

La retribución salarial de las vacaciones estará constituida por el Salario Base
más, en su caso, el Plus de Convenio y la cantidad a tanto alzado de 866,83-
€  brutos  para  cada  trabajador  de  la  Empresa.  Dicha  cantidad  quedará
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absorbida y compensada por cualquier otro emolumento retributivo en que
pudieran,  en  su  caso,  quedar  incrementadas  las  retribuciones
correspondientes  a  vacaciones.

Teniendo en cuenta que la actividad de "CERVEZAS MAHOU, S. L.U." resulta
muy afectada por  el  fuerte incremento de la  demanda en los  meses de
verano,  lo  que da a nuestra industria  características muy peculiares que
permiten encuadrarla, sin ningún género de dudas, entre las calificadas como
industria de "campaña", las vacaciones de su personal se disfrutarán durante
6 meses del año.

No  obstante  cuanto  antecede,  la  Empresa  tratará  de  conceder  tantas
vacaciones  en  los  meses  de  Junio,  Julio,  Agosto  y  Septiembre  como las
necesidades comerciales, de organización, producción y campaña permitan,
estableciéndose para los meses citados, en cualquier caso, el  disfrute de
vacaciones para el 50 por 100 del personal.

Las vacaciones se disfrutarán en 6 meses (abril, mayo, junio, julio, agosto y
septiembre) a partir de 2004, según cuadrante y por períodos de seis años. Si
algún trabajador al que le correspondan sus vacaciones en los seis meses de
abril  a  septiembre  quisiera  disfrutarlas  en  los  meses  de  enero,  febrero,
marzo, octubre, noviembre y diciembre, las solicitará a la Empresa, quien
decidirá si las concede o no. Caso de disfrutarlas en alguno de los seis meses
citados, y únicamente en este caso, percibirá una bolsa de 479,81.-€.

Se hace constar la existencia de un cuadrante de vacaciones, Reducción de
Jornada y PCs aprobado por Acta de Comisión de Vacaciones 1/2003 de 23 de
enero de 2004 que se adjunta como Anexo número II al presente convenio.

Cualquier trabajador podrá cambiar con otro del mismo Grupo Profesional o
sección su período de vacaciones, previa autorización del mando. Caso de
cambio de vacaciones de un mes natural por otro, cada trabajador tendrá
derecho a los días de vacaciones del mes en que realmente los disfrute.

Las vacaciones serán de un mes natural completo, es decir, que se iniciarán,
en todo caso, el día uno de cada mes y finalizarán el último día de dicho mes,
y todo ello con independencia de que tanto el día primero como último del
mes sean laborables o festivos.

No obstante, si al trabajador con derecho a vacaciones de mes natural se le
autorizara a comenzarlas iniciado el mes natural, los días de vacaciones serán
de 30 días naturales consecutivos, salvo que el cambio fuera a petición de la
Empresa en cuyo caso tendrá los días del mes que le correspondiera por su
cuadrante,  Igualmente se podrá cambiar  15 días de vacaciones con otro
trabajador de la  misma sección o,  Grupo Profesional,  preavisando ambos
trabajadores/as, con un mes de antelación, las fechas concretas de disfrute.

Si  el  trabajador  estuviera  en  situación  de  incapacidad  temporal  cuando
llegara la fecha fijada para el disfrute de sus vacaciones y PCs, y la causa de
esa incapacidad le impidiera disfrutar de dichas vacaciones y PCs, tendrá
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derecho a que se señalen otras fechas de vacaciones tras el alta, de manera
que en dicha situación de incapacidad temporal no se consuma el periodo
vacacional. Lo anterior no será de aplicación a la Reducción de Jornada que
continúa  con  su  regulación  actual.  Las  vacaciones  pendientes  por  IT  se
disfrutarán de mutuo acuerdo entre trabajador/a y la Empresa y en caso de
no haber acuerdo, se disfrutarán a partir del lunes siguiente al alta. Durante
el período de vacaciones de un trabajador, en los supuestos de bajas médicas
con hospitalización,  o en aquellas de duración superior  a quince días,  la
Empresa otorgará otro período de vacaciones por el tiempo que las mismas
se  hayan  visto  interrumpidas,  fijándose  la  fecha  de  su  disfrute,
preferentemente,  de  mutuo  acuerdo.

B) Reducción de jornada

En lo que respecta al período de disfrute de los días de reducción de jornada
ha quedado regulado en el artículo 6.

Cambio de período de reducción de jornada y PCs:

Cualquier  trabajador  podrá  cambiar  la  reducción  de  jornada  con  otro
compañero de su mismo grupo y sección, siempre que el mando autorice
dichos cambios, preavisando ambos trabajadores/as con, al menos, un mes
de antelación.

Los PCs se podrán cambiar entre trabajadores/as del mismo Grupo Profesional
y sección autorizando dicho cambio su inmediato superior y en las mismas
condiciones que las vacaciones y la reducción de jornada, debiendo disfruta
de forma consecutiva las dos semanas de reducción de jornada.

 Retribución de dichos días:

La retribución salarial de los días de reducción de jornada estará constituida
por el  Salario Base, el  Plus de Convenio y la cantidad a tanto alzado de
408,42€ brutas para cada trabajador de la Empresa.

Cualquier  trabajador  que  por  su  situación  de  Incapacidad  Temporal  no
pudiese disfrutar del período de vacaciones o de reducción de jornada en el
año natural  percibirá  las  cantidades a  tanto  alzado establecidas  en este
artículo.

Cuando se esté disfrutando reducción de jornada o PCs y se cause baja por IT,
si  ésta  es  superior  a  33  días,  los  días  pendientes  se  disfrutarán
posteriormente, preferentemente de mutuo acuerdo con la Empresa.

Se acuerda la creación de una comisión, para que durante la vigencia del
convenio,  proceda  a  analizar  el  sistema  de  vacaciones  establecido
estudiandosé  la  posibilidad  de  establecer  un  nuevo  cuadrante.
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Artículo 12º. - Plus de trabajo nocturno.-

Todo el personal que desarrolle su trabajo entre las 22:00 y las 6:00 horas del día
siguiente, percibirá un plus de nocturnidad, a tenor de la tabla que se refleja en el
anexo número I (tablas salariales), para su nivel laboral. Quien, en el periodo del
tiempo indicado para el plus de nocturnidad, trabajase un máximo de cuatro horas,
percibirá el  mencionado plus únicamente sobre las horas realmente trabajadas
entre las 22:00 y las 6:00 horas.

Si el número de horas trabajadas en dicho intervalo de tiempo excediera de cuatro,
el plus de nocturnidad lo percibirá por el total de la jornada normal pactada hasta
un máximo de 5 ocasiones de absentismo (no computan los accidentes de trabajo
ni las licencias del artículo 37) en un año natural como medida para reducir el
absentismo. A partir de la 6ª (inclusive), el complemento se cobrará en proporción
al tiempo trabajado.

Artículo 13º.-Remuneración obligatoria de sábados, domingos y festivos.-

Todos los trabajadores/as tendrán derecho a percibir el salario íntegro del domingo,
festivo o día de descanso semanal obligatorio.

El trabajador que trabaje un sábado, domingo o día festivo, tendrá derecho a un día
de libranza que se realizará, salvo pacto en contrario, el viernes o lunes del fin de
semana siguiente, pudiendo acumularse, de manera excepcional y previo acuerdo
con la Empresa, hasta un máximo de cinco libranzas. Las fechas de disfrute serán
las acordadas entre ambas partes y no podrán exceder del año natural. Asimismo,
percibirá  para  cualquier  turno  de  trabajo  en  sábado,  domingo  o  festivo  los
siguientes importes para 2019: 160,80 € por la mañana y 178,49 € por la tarde y
noche. A partir del 2020 se incrementará con la subida que se pacte en convenio.
Aquellos trabajadores/as que tengan derecho a una compensación más alta con el
sistema de convenio 2003- 2004, seguirán cobrando dichos importes actualizados
con la subida de convenio hasta tanto no se produzca una equiparación con el
nuevo sistema de compensación.

En caso de no trabajar la mitad de la jornada se abonará proporcionalmente al
tiempo efectivamente trabajado

En caso de trabajar más de la mitad de la jornada se percibirán las retribuciones
salariales íntegras, hasta un máximo de 5 ocasiones de absentismo (no computan
los accidentes de trabajo ni las licencias del artículo 37) en un año natural como
medida para reducir el absentismo. A partir de la 6ª (inclusive) los complementos
se cobrarán en proporción al tiempo trabajado. En ambos casos será necesario para
su  aplicación  que  el  “no  cumplimiento”  del  total  de  la  jornada  se  encuentre
debidamente justificado.

Asimismo, se mantendrá el día de libranza que por cuadrante le corresponda, tanto
en los supuestos anteriores como si se estuviera disfrutando de una licencia con
sueldo.

Cuando para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes
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se precise que uno o varios turnos trabajen en domingo o festivos, se informará al
Comité de Empresa, abonándose dicha jornada como horas extraordinarias al 80
por 100.

Será de libre aceptación por parte del interesado trabajar en sábado, domingo o día
festivo,  a  excepción  de  los  productores  de  mantenimiento,  conservación  o
vigilantes y los que pertenecen a las secciones cuyo régimen de turnos pactados en
convenio incluya el trabajo en sábado, domingo o festivo.

Las libranzas devengadas en el turno del sábado se disfrutarán de común acuerdo
con la Empresa. En defecto de dicho acuerdo, las libranzas generadas en el turno
del sábado por la tarde se disfrutarán el viernes de la semana siguiente y las del
sábado mañana el segundo lunes, salvo que vengan determinadas por cuadrante o
acuerdo y en las condiciones establecidas en el presente convenio.

Los  Trabajadores/as  que  realicen  el  turno  de  mañana,  tarde  o  noche  en
Nochebuena, el turno de mañana de Navidad, el de noche en Nochevieja o el de
mañana el 1 de enero tendrán derecho, además de lo establecido, a un día libre
más por cada una de ellos.

Artículo 14º.  - Plus de rotación de tarde, noche y jornada partida.-

Se establece un plus de rotación y jornada partida en cuantía igual, por Nivel y
Grupo  Profesional,  a  la  que  figura  en  el  Anexo  I,  que  se  percibirá  por  día
efectivamente trabajado en turno de tarde, noche o jornada partida, en jornada
completa (7 u 8 horas, según corresponda), en régimen de rotación de turnos o
jornada partida.

A  fin  de  que  la  rotación  tarde  noche  sea  lo  más  homogénea  posible,  se  dará  la
formación necesaria a los trabajadores/as asignados a la sección de Envasado para
que  éstos  puedan desarrollar  su  trabajo  dentro  del  mayor  número  de  trenes,
pudiendo así pasar de los equipos que tienen menor frecuencia en la rotación a los
que la tienen mayor, consiguiendo así llegar a la mayor homogeneización posible.
Se dará información puntual a la comisión de formación.

Artículo 15º.- Horas extraordinarias.-

Se considerarán horas extraordinarias las que excedan de las señaladas para la
prestación del horario normal en la jornada completa, que cada trabajador tenga
establecida según Convenio.

Las horas extraordinarias serán abonadas con un aumento del 75%.

La base para el cálculo del importe de las horas extraordinarias y de sus recargos
será el salario hora pactado de mutuo acuerdo entre las partes y que figura en las
tabla que como anexo nº I se acompaña a este Convenio.

La Empresa y el Comité de Empresa reconocen la necesidad de reducir al máximo
la realización de horas extraordinarias que no sean por causa de fuerza mayor en el
seno de la Empresa. A tal efecto, la Empresa asume el compromiso de que, salvo



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200195 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 195 fecha: jueves, 15 de Octubre de 2020 22

excepcionalmente, ningún trabajador realice más de 2 horas extras diarias y 8 al
mes, sin que en ningún caso el número máximo de horas anuales a realizar por
trabajador pueda superar las 60 horas extras.

La empresa facilitará la información de las horas extras realizadas tanto al comité
de empresa como a los trabajadores de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 16º.-  Escalafones.-

La Dirección de la Empresa redactará el escalafón del personal a su servicio, con
separación de los grupos que lo integren, teniendo en cuenta, para la colocación en
el mismo, los siguientes extremos:

Grupo Profesional.1.
Nivel en el grupo2.
Orden de antigüedad, en su caso, en el Nivel3.
Orden de puntuación, en su caso, en el examen de ascenso. Antigüedad en el4.
grupo Profesional
Antigüedad en la Empresa.5.
Fecha de nacimiento.6.

La Dirección de la Empresa publicará anualmente en el mes de febrero, entregando
copia  a  la  representación  legal  de  los  trabajadores/as,  el  escalafón  para
conocimiento del personal y el trabajador/a que se considere perjudicado podrá
reclamar ante la misma sobre el lugar que le haya sido asignado.

Caso de ser denegada su petición por la Dirección de la Empresa, podrá acudir ante
los órganos jurisdiccionales del orden social, en el plazo de 10 días, formulando las
alegaciones que estime oportunas.

Artículo 17º.-  Rendimientos mínimos.-

Teniendo en cuenta las  características especiales de la  Industria  Cervecera,  la
determinación de los rendimientos mínimos presenta serios obstáculos difíciles de
salvar,  máxime  cuando  estos  rendimientos  están  condicionados  por  procesos
bioquímicos no regulables a voluntad. Por estas circunstancias, no es posible incluir
en el presente Convenio una tabla de rendimientos.

Mientras no se fijen las mencionadas tablas, los trabajadores/as están obligados a
unos rendimientos mínimos, atemperados a los profesionales de la Empresa. Si se
produjese contienda respecto a dichos usos, se estará a lo que el prudente arbitrio
del  Tribunal  competente  haya  deducido  de  las  pruebas  aportadas  y  falle  en
consecuencia.

Durante  la  vigencia  de  este  Convenio  se  mantendrán  e  incrementarán  los
rendimientos actuales obtenidos en la Empresa durante todo el período pactado.

Para hacer realidad este principio y en tanto no se desarrolle una tabla exhaustiva
de  rendimientos,  se  establece  que  todo  el  personal  deberá  aportar  toda  la
dedicación  y  competencia  necesarias  para  hacer  más  productivo  su  trabajo  o
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contribuir  a facilitar  las medidas organizativas que pudieran adoptarse en este
sentido, ateniéndose, más particularmente, a la puntualidad, asistencia, actividad y
sentido de la responsabilidad de cada trabajador.

Artículo 18º.- Jornada completa.-

Todas las percepciones señaladas en el presente Convenio se referirán a la jornada
completa, y en tanto no se establezcan las tablas de rendimiento mínimo, para
tener  derecho  a  la  totalidad  de  las  percepciones,  es  preciso  haber  cubierto
íntegramente  la  jornada  completa  con  el  rendimiento  habitual  propio  de  esta
Empresa. Los trabajadores/as que prestan servicios durante un horario inferior al de
la  jornada  completa  percibirán  sus  salarios  y  complementos  salariales  en
proporción al tiempo trabajado.

Artículo 19º.- Complemento de producción.-

A fin de estimular debidamente la productividad, reduciendo al máximo los tiempos
muertos y el absentismo, todos los trabajadores/as de los Grupos 3, 6, 7 y 8, ,
percibirán el complemento de productividad que se detalla en el anexo nº I de este
Convenio.

La percepción de este complemento se condicionará a las siguientes normas:

1º. Se percibirá por días efectivamente trabajados.

2º.  A  este  único  fin,  se  entenderá  como  jornada  completa  aquella  que
suponga más de la  mitad de la  jornada día  pactada.  Ello  sólo  hasta un
máximo de  5  ocasiones  de  absentismo (no  computan  los  accidentes  de
trabajo ni las licencias del artículo 37) en un año natural.

3º  Este  complemento  no  podrá  ser  invocado  para  la  modificación  de  la
estructura, forma y funcionamiento de cualquiera de los incentivos existentes
en la Empresa.

 

Capítulo III

Condiciones económicas

Artículo 20º.-  Bases de cotización para seguros sociales, desempleo, mutualidad y
formación profesional.-

Los trabajadores se encuadrarán en los Grupos de Cotización de acuerdo con la
legislación vigente.

Artículo 21º.- Conceptos que integran la retribución.-

Las percepciones económicas de los trabajadores/as que prestan sus servicios en
"CERVEZAS MAHOU, S.LU.", estarán integradas exclusivamente por los siguientes
conceptos:
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Percepciones salariales

21.1. Salario Base.

21.2. Plus Convenio.

21.3 Complementos Personales o Condiciones particulares.

21.4. Complementos por calidad o cantidad de trabajo:

                21.4.1.    Horas Extraordinarias.

                21.4.2.   Retribución especial de domingos y festivos.

                21.4.3.   Primas o incentivos en general, si los hubiere.

                21.4.4.    Complemento por trabajo efectivo y continuado.

21.5. Complementos de puestos de trabajo:

                21.5.1.    Plus de rotación

                21.5.2.   Plus de trabajo nocturno.

                21.5.3 Plus Máquina

21.6. Complementos de vencimiento periódico superior al mes:

                21.6.1.    Gratificaciones extraordinarias reglamentarias.

                21.6.2.   Gratificaciones extraordinarias especiales.

                21.6.3.   Complemento Extraordinario de Productividad

La Empresa garantiza la percepción de los haberes el día 26 de
cada mes;  caso de ser  domingo o  festivo,  se  abonará el  día
laborable  anterior.  A  tal  fin,  el  cierre  de  fichas  se  producirá  el
último  día  del  mes  anterior.

Percepciones no salariales

21.7.  Ayuda  por  incapacidad  laboral  transitoria,  derivada  de  enfermedad
accidente, sea o no laboral.

21.8.Otras ayudas en general.        

Artículo 22º.- Salario base y plus convenio.-           

Se  acuerda  establecer  para  los  diferentes  grupos  los  Salarios  Base  y  Plus  de
Convenio que se transcriben en la tabla del anexo I de este Convenio.

Artículo 23º.- Pagas extraordinarias obligatorias.-
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Todo  el  personal  afectado  por  el  presente  Convenio  disfrutará  de  dos  pagas
extraordinarias, de treinta días cada una, en los meses de Junio y Diciembre.

Para el cálculo de estas pagas se computará el Salario Base, el Plus Convenio.

Para tener derecho a percibir el importe íntegro de cada una de estas pagas, es
preciso estar al servicio de la Empresa con doce meses consecutivos de antelación,
como mínimo, en la fecha señalada, para hacer efectiva cada una de ellas. En otro
caso, serán abonadas por doceavas partes, computándose como meses completos
las fracciones de mes, e iniciándose el devengo de dichas pagas el 1 de Junio y el 1
de Diciembre.

Artículo 24º.- Gratificaciones extraordinarias especiales y C.E.P.

Todo  el  personal  afectado  por  el  presente  Convenio  disfrutará  de  tres
gratificaciones extraordinarias especiales, de treinta días cada una, en los meses de
Abril,  Agosto  y  Octubre,  respectivamente.  Para  el  cálculo  de  estas  pagas  se
computará el Salario Base, y el Plus Convenio.

El C.E.P. se abonará en la primera quincena del mes de Febrero, en la cuantía que
para cada grupo y nivel que se señala en la Tabla del Anexo I

Para  tener  derecho  a  percibir  el  importe  íntegro  de  estas  gratificaciones
extraordinarias, así como del C.E.P., es preciso estar al servicio de la Empresa con
doce meses consecutivos de antelación como mínimo, en la fecha señalada, para
hacer efectiva cada una de ellas.  En otro caso,  serán abonadas por  doceavas
partes, computándose como meses completos las fracciones de mes.

El devengo de dichas pagas se iniciará los días 1 de abril, el 1 de agosto y el 1 de
octubre.

 

Capítulo IV

Beneficios sociales y otros

Artículo 25º.- Compensación de gastos por traslado.-

Para el traslado definitivo a Alovera, se pactan las cantidades que a continuación se
relacionan, como compensación por los gastos totales, tanto propios como de los
familiares  a  cargo  del  trabajador  que  sea  trasladado  definitivamente,  a  partir  del
día de la fecha:

Para el año 2019, la indemnización será de 12.185,26€. Esta cantidad se
incrementará cada año con la subida de Convenio.
Concesión de un crédito para compra de vivienda en la zona de Alovera, por
importe  de  34.710,96€,  amortizable  en  10  años  y  con  tratamiento  fiscal  de
renta en especie. Asimismo, la cuantía del préstamo será la correspondiente
al año en que se solicite. El mencionado importe se verá incrementado para
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los años 2019 a 2022con la subida de convenio que se pacte

Fuera de estos casos de traslado de Guadalajara, este artículo será de aplicación a
los  efectos  del  préstamo,  a  los  traslados  del  centro  de Alovera  a  Madrid  que
implique cambio de residencia, cuando la residencia de procedencia esté más allá
del límite del término municipal de San Fernando de Henares, como referencia.

En todos los traslados distintos a Alovera que se realicen dentro de la Comunidad
de Madrid y la provincia de Guadalajara, se abonará una indemnización a tanto
alzado de -1408,24 € hasta 6 Km. de distancia desde Paseo Imperial; y a partir del
Km. 7,  se abonará la cantidad de 244,08€ por Km. Cualquier  otro traslado se
negociará  con  el  Comité  de  Empresa.  Asimismo,  estas  indemnizaciones  se
incrementarán cada año con la subida de Convenio.

La indemnización por traslado de Paseo Imperial sólo se cobrará una sola vez si se
vuelve a Paseo Imperial.

El presente artículo será de aplicación a traslados desde Alovera a Titán de aquellos
trabajadores/as con residencia en la provincia de Guadalajara.

Para otros traslados definitivos del Colectivo Comercial que se produzcan a petición
de la empresa distintos a los regulados anteriormente y que implique cambio de
residencia, se establece una única cuantía indemnizatoria consistente en el abono
del kilometraje según el importe de Kilometro regulado anteriormente y hasta un
máximo  de  indemnización  de  30.000  euros  brutos,  más  el  importe,  previa
aprobación, de los gastos de mudanza con un máximo de 3.000 euros.

En todo caso, para que el trabajador/a haga suya y devengue efectivamente la
indemnización, el mismo deberá estar en alta durante los tres años siguientes de
manera continuada. En caso de que cause baja o se vea afectado por un despido
disciplinario declarado procedente,  el  mismo estará obligado a restituir  la cifra
abonada en concepto de indemnización en proporción inversa al tiempo trabajado,
quedando autorizada la empresa expresamente a retraer la cantidad pendiente de
la liquidación que le corresponda al tiempo del cese.

Artículo 26º.- Transporte.-        

La  Empresa  asume  la  cobertura  del  coste  del  transporte  colectivo  a  Alovera
correspondiente a las tres cabeceras existentes a la firma del Convenio, así como la
ruta de transporte del personal administrativo con origen en Paseo Imperial.

Los trabajadores/as que tengan su domicilio en la provincia de Guadalajara y no
puedan  beneficiarse  de  las  rutas  de  transporte  a  Alovera,  percibirán  un  plus  de
transporte  de  3,18€  por  día  efectivamente  trabajado.

Este plus de transporte se incrementará cada año con la subida que el resto de
conceptos de Convenio.

La Empresa facilitará el  transporte colectivo del  personal  que fuere trasladado
desde Titán, si el lugar de traslado no dispusiera de transporte público, en cuyo
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caso no se generará derecho al plus de transporte.

Con motivo de las bajas por prejubilaciones y nuevas incorporaciones, se analizará
la reorganización de todas las rutas y el establecimiento de una nueva ruta, si ésta
fuera necesaria.

Artículo 27º.- Premios a la antigüedad por una sola vez.-

Al personal que cumpla los veinte, los veinticinco, los treinta y los treinta y cinco
años de servicio ininterrumpido en la Empresa,  se le concederá un premio de
vinculación que se pagará una sola vez, dentro del mismo mes en que cumpla los
años de servicio, con la siguiente cuantía para el año 2019:

A los 20 años de servicio   809,92€

A los 25 años de servicio   983, 49€

A los 30 años de servicio   1214,90€

A los 35 años de servicio   1388,44€

Para los siguientes años se incrementarán con la subida de convenio.

Artículo 28º. Cobertura por riesgos de la actividad por incapacidad permanente.-

A) "CERVEZAS MAHOU, S.LU.", contratará una Póliza colectiva para cubrir las
contingencias de Incapacidad permanente Total, Absoluta, Gran Invalidez, y
Muerte con los siguientes capitales iniciales, y en las siguientes condiciones:

Incapacidad Permanente Total e Incapacidad Permanente Absoluta y
Gran Invalidez: 85.000 € Para los mayores de 55 años se amplía a
99.000 €. Las condiciones para la incapacidad serán las siguientes:

- Estas cantidades serán incompatibles con cualquier renta de
trabajo

-  Período  de  tramitación:  A  los  trabajadores/as  que  estén
tramitando su expediente de incapacidad se les abonarán los
complementos  de  producción  y  comida,  cuando  corresponda
según jornada, mientras dure dicha situación, de conformidad con
la normativa vigente.

-  La  tramitación  voluntaria  del  expediente  de  incapacidad
requiere como condición indispensable la baja por Incapacidad
Temporal mientras se tramita dicha incapacidad

- Cuando la resolución de la Seguridad Social no sea favorable, la
Empresa  dejará  de  abonar  dichos  complementos,  desde  el
momento de la notificación de la primera resolución.

Fallecimiento: 95.000 €.
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Fallecimiento por accidente: 110.000 €.
Fallecimiento por accidente de circulación: 120.000 €.

Riesgos  cubiertos  y  riesgos  excluidos,  según  póliza  suscrita.  A  cada
trabajador se le entregará un certificado de la póliza.

Para el año 2020, 2021 y 2022, se incrementarán los capitales en 1.000 euros
cada año para las coberturas de Fallecimiento, Fallecimiento por accidente,
fallecimiento  por  accidente  de  circulación,  así  como para  la  Incapacidad
Permanente Total e Incapacidad Permanente Absoluta y Gran Invalidez: para
los mayores de 55 años.

Esta redacción no deroga ni sustituye a lo dispuesto en el Reglamento del
Plan  de  Pensiones  de  Cervezas  Mahou,  respecto  de  las  prestaciones
denominadas de riesgos (Anexo I del Reglamento), que queda plenamente en
vigor, por lo que el compromiso de Cervezas Mahou S.L.U. recogido en este
artículo alcanza únicamente a garantizar en la póliza la diferencia entre los
derechos consolidados individualmente en el  Plan de Pensiones por  cada
partícipe y los capitales para prestaciones de riesgo garantizados en la letra
A:

B)  Los  compromisos  y  obligaciones  existentes  con  el  personal  pasivo
actualmente beneficiario de las prestaciones que son objeto de modificación
serán mantenidos en sus propios términos, sin que experimenten variación
alguna y continuarán siendo garantizados mediante la suscripción de una
póliza  de  Seguro  Colectivo  con  una  Entidad  aseguradora  de  reconocida
solvencia.

C) Este artículo recoge la totalidad de las prestaciones para el personal de
Cervezas Mahou S.L.U. derivadas de los riesgos de Incapacidad Permanente
Total, Incapacidad Permanente Absoluta, Gran Invalidez, y Muerte.

Se  acuerda  asegurar  en  una  póliza  dentro  del  Plan  de  Pensiones  las
coberturas reguladas en el  presente artículo de convenio de los distintos
supuestos  de  incapacidad  y  fallecimiento,  siempre  que  no  suponga
sobrecoste para Cervezas Mahou. La compañía de seguros será elegida por la
empresa.

Artículo 29º.- Ayuda por incapacidad temporal, maternidad y paternidad.-

A) Complementos de IT por contingencias comunes.

Los  trabajadores/as  de cualquier  grupo,  incluidos  en la  Seguridad Social,
tendrán opción a un complemento de retribución hasta el total del Salario
Base,  Plus  de  Convenio,  correspondientes  a  su  grupo  y  nivel  laboral  en
jornada normal de trabajo, mientras se encuentren en dicha situación. Los
trabajadores/as  que  devengan  el  Complemento  de  Producción,  tendrán
también derecho a la percepción del mismo a partir  del  primer parte de
confirmación. En tal caso dicho Complemento se abonará desde el primer día
de la baja.
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En caso de baja por enfermedad común superior a 33 días, adicionalmente a
lo anterior, se cobrará el complemento por trabajo efectivo y continuado. En
estos casos, si no se han disfrutado las vacaciones y reducción de jornada
dentro del año natural, el mes en que se cobre el complemento de vacaciones
o reducción de jornada no se percibirá el complemento de producción ni el de
trabajo efectivo y continuado.

B)  Complementos  de  IT  por  contingencias  profesionales  y  Riesgo  por
Embarazo

Los  trabajadores/as  de cualquier  grupo,  incluidos  en la  Seguridad Social,
tendrán opción a un complemento de retribución hasta el total del Salario
Base y Plus Convenio correspondientes a su grupo y nivel laboral en jornada
normal de trabajo, mientras se encuentren en dicha situación, así como, la
media  de  los  complementos  mensuales  (rotación,  nocturnidad  y
complemento  festivos,  complemento  de  comida  y  complemento  de
producción) percibidos en los últimos 12 meses inmediatamente anteriores a
la baja.

En  el  caso  de  que  la  legislación  vigente  fuera  derogada  o  modificada,  la
Empresa buscaría la mejor solución, a fin de obtener el necesario acuerdo, en
esta materia, con la Representación legal de los Trabajadores/as.

C) Gestores/as Comerciales y Técnicos/as Comerciales:

En caso de baja por incapacidad temporal derivada de enfermedad común o
accidente, sea o no laboral, el trabajador continuará percibiendo el anticipo.
Al realizar la liquidación de los incentivos, se tendrá en cuenta el importe de
los percibidos en el año anterior, siempre que en el tiempo efectivamente
trabajado  se  hayan  conseguido  unos  objetivos  proporcionalmente
equivalentes  a  aquéllos.

D) Maternidad y Paternidad

Los  trabajadores/as  de cualquier  grupo,  incluidos  en la  Seguridad Social,
tendrán opción a un complemento de retribución hasta el total del Salario
Base y Plus de Convenio, correspondientes a su grupo y nivel en jornada
normal de trabajo, mientras se encuentren en dicha situación.

Los trabajadores/as que devengan el Complemento de Producción, tendrán
también  derecho  a  la  percepción  del  mismo  a  partir  del  primer  día  de
situación de maternidad o paternidad.

En caso de baja por maternidad, adicionalmente a lo anterior, se cobrará el
complemento por trabajo efectivo y continuado. En estos casos, si no se han
disfrutado las vacaciones y reducción de jornada dentro del año natural, el
mes donde se cobre el complemento de vacaciones o reducción de jornada
no se percibirá el complemento de producción ni el de trabajo efectivo y
continuado.
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E) Derecho de Reserva de Puesto:

A los trabajadores/as que sean declarados en situación de incapacidad laboral
permanente se les reconoce el derecho a la reserva de puesto de trabajo por
una sola vez, hasta la primera revisión de su situación de incapacidad (dos
primeros años), debiendo incorporarse en el plazo de 30 días desde la fecha
de resolución de declaración de aptitud.

En caso de reserva de puesto de trabajo debido a situación de Incapacidad
Permanente, según lo previsto en el párrafo anterior y lo dispuesto en el art.
48.2  del  Estatuto  de los  Trabajadores/as,  los  importes  asegurados no se
cobrarán hasta la extinción de tal derecho de reserva de puesto, salvo que el
trabajador previamente haya renunciado (en el primero de los casos) a la
reserva de puesto de trabajo.

En caso de fallecimiento durante tal reserva de puesto (dos primeros años),
en ningún caso se perderán los derechos recogidos en el artículo 28, que
serán cobrados conforme a Derecho.

Artículo 30.- Personal con discapacidad física.-

La Empresa continuará efectuando,  en la  medida que le sea posible,  el  mejor
acoplamiento del personal de las distintas secciones de la fábrica con discapacidad
física, informando cuatrimestralmente de las medidas de acoplamiento adoptadas
al  Comité  de  Empresa.  También  tratará,  de  acuerdo  con  los  organismos  oficiales
pertinentes, de lograr la readaptación profesional del mayor número posible de
dicho personal.             

Artículo 31º.- Ayudas por hijos/as con discapacidad.-

La Empresa garantiza a aquellos trabajadores/as que tengan hijos/as con alguna
discapacidad psíquica, física o sensorial la percepción de la ayuda percibida por tal
concepto en el año anterior.

Dicha ayuda consistirá en el abono por una sola vez del 100 por 100 de la cantidad
resultante de la diferencia entre ingresos y gastos que por tal concepto justifique el
interesado en el Departamento de Recursos Humanos. Las nuevas solicitudes se
remitirán a dicho Departamento, el cual las tramitará previo informe del facultativo
correspondiente y del servicio médico de empresa.

A los trabajadores/as que hayan sido dados de baja en la Empresa por prejubilación,
jubilación o incapacidad, y que hubieran percibido en el año anterior a su baja
ayuda de la  Empresa por  hijos  con una discapacidad física  o  psíquica,  se  les
mantendrá dicha ayuda hasta los 65 años de edad, siempre que ésta sea superior a
1.202.02 € anuales.

Artículo 32º.- Préstamos y anticipos especiales.-

Préstamos:
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A efectos de facilitar la adquisición de vivienda para residencia habitual y
permanente,  así  como para  resolver  aquellas  situaciones  de imperiosa  e
ineludible  necesidad  familiar,  el  personal  de  plantilla  podrá  solicitar
préstamos que,  debidamente justificados y documentados,  serán tramitados
en el Departamento de Personas & Organización.

A este  fin,  se  constituye un fondo de 280.000 € (  23.140,64 € por  solicitud,
como  máximo),  debiendo  regularizarse  paulatinamente  las  desviaciones
actuales. El solicitante deberá haber prestado servicios en la compañía, como
mínimo, un año continuado para su solicitud.

Para los años 2020 a 2022 se incrementará ésta cantidad con la subida de
convenio.

Las solicitudes serán estudiadas por una Comisión, que estará integrada por
la  Dirección  de  Personas  &  Organizacióny  un  miembro  del  comité  de
empresa.

Dicha  comisión  se  reunirá  periódicamente,  para  estudiar  las  solicitudes
planteadas y determinar la concesión o no de las mismas.

El plazo máximo de amortización de las cantidades concedidas será de 60
meses, dándosele el tratamiento fiscal de renta en especie.

Anticipos especiales:

Se establece anticipos especiales hasta el límite de 4.628,13€ y sin devengo
de intereses para cubrir necesidades de carácter perentorio.

Las solicitudes serán estudiadas por una Comisión, que estará integrada por
la  Dirección  de  Personas  &  Organización  y  un  miembro  del  Comité  de
Empresa.

En el caso de concesión del anticipo, el plazo de amortización se establece en
uno o dos años y se realizará en las pagas extraordinarias y en la del CEP. En
el caso en que se solicitara su devolución en 2 años, tendrá el tratamiento
fiscal de renta en especie.

A este fin, se constituye un fondo de 70.000 €.

Para los años 2020 a 2022 se incrementará con la subida de convenio.

Artículo 33º. Ayuda por becas y pcf

Los trabajadores/as con hijos que asistan a guardería tendrá derecho a una ayuda
de  136,91  euros  anuales  abonados  con  ticket  guardería,  con  justificación
documental  de  matriculación  en  guardería  en  septiembre  de  cada  año.

Los  trabajadores/as  con  hijos  entre  3  y  17  años  de  edad,  ambos  inclusive  y
cumplidos en el  año de inicio del curso académico, y que estén escolarizados,
percibirán una ayuda de 136,91€ anuales por cada uno de ellos.
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Asimismo,  los  trabajadores/as  con hijos  de  hasta  24 años  de  edad que estén
cursando estudios universitarios o de Formación Profesional  o  de acceso a los
mismos, percibirán una ayuda por cada uno de ellos y de una sola vez de 305,40€
anuales. Para los años 2020 a 2022 se incrementará con la subida de convenio.

Esta  ayuda  se  solicitará  a  través  del  correspondiente  impreso,  acompañando
documentación acreditativa de la realización de estudios, y se abonará al inicio del
curso académico de cada año y el plazo se cerrará a 31 de diciembre de diciembre
de cada ejercicio.

Los trabajadores/as que cursen estudios de ESO, FP o universitarios (de los que dan
derecho a beca para hijos), mientras estén en alta simultáneamente, y los estudios
no tengan una duración superior a dicha alta, podrán solicitar ayudas a la Empresa
dirigiéndose al Departamento de Personas & Organización de su centro de trabajo,
equivalentes al coste de la matrícula. Siempre que exista aprovechamiento y sirva
para el desarrollo de su carrera profesional. Los trabajadores/as cuyas peticiones
sean  autorizadas  deberán  acreditar  estar  matriculados,  asistencia  regular  y
calificaciones finales.

La empresa facilitará la posibilidad de solicitar ticket guardería, así como el seguro
médico mediante un “Plan de Compensación Flexible” ( PCF), asumiendo el coste el
trabajador.

Los descuentos de PCF se realizarán sobre el salario bruto anual, computándose el
importe descontado a los efectos del salario mínimo de convenio.

Artículo 34.- Carnet de conducir.-  

En caso de retirada temporal del carnet de conducir del personal de los centros que
no dispongan de transporte público y que venga conduciendo su coche particular,
se facilitará la adaptación de turno de trabajo al turno del trabajador/a con el que
acuda al centro de trabajo.

Artículo 35º. - Quebranto de moneda.-

El personal de Caja, que hasta la fecha viene disfrutándolo, percibirá anualmente en
concepto de quebranto de moneda la cantidad de 361,07€ en el año 2019. Dicha
cantidad será revisable anualmente con los incrementos de convenio a partir de
2020

Los trabajadores/as que transitoriamente cubran el puesto de cajero percibirán la
parte proporcional de dicho complemento por el tiempo trabajado.

Artículo 36º.- Dietas.-

Se fija en 133,58€ diarios la cuantía de la dieta completa, que deberá pagarse a los
trabajadores/as que se desplacen a prestar sus servicios a localidades distintas de
aquella en que esté situada la fábrica donde trabajen.

En los  casos en que el  trabajador  puede regresar  el  mismo día  de su salida,
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solamente devengará  media  dieta  de 40,49€.  Los  días  de salida  y  llegada se
computarán para el devengo de dietas completas o medias, según proceda.

Tanto la dieta completa como la media dieta serán revisables anualmente con los
incrementos de convenio a partir de 2020.

Los trabajadores/as de los servicios de transporte y reparto que tengan que prestar
servicio  en localidades distintas  de aquella  en que radique la  fábrica,  estarán
excluidos del régimen de dietas que se establece en el párrafo anterior, siempre
que tengan pactadas con la Empresa otras compensaciones económicas.

Los  gestores/as  comerciales  que  tengan  que  prestar  servicios  en  localidades
distintas de aquella en que radique la fábrica o su centro de trabajo, quedarán
excluidos, asimismo, del régimen de dietas que se regula en el apartado primero de
este artículo,  siempre que tengan pactada con la  Empresa esta compensación
económica por cualquier concepto o sistema.

Todo trabajador podrá optar entre el régimen de dietas o el de gastos pagados,
debidamente justificados.

 

Capítulo V

Licencias y excedencias

Artículo 37º.- Licencias.-

 La Empresa concederá licencias a sus trabajadores/as en los casos siguientes y de
la duración que se indica:

Licencias con sueldo

a) Quince días por causa de matrimonio del trabajador.

b) Permiso retribuido por legalización de pareja de hecho.

Aquellas personas que, habiendo legalizado su situación de acuerdo
con  la  legislación  vigente,  aporten  certificado  de  establecimiento  de
pareja  de  hecho con convivencia  continuada de  más de  un  año o
prueben  que  tienen  hijos  comunes,  podrán  optar  a  un  permiso
retribuido de 15 días naturales. Será necesario el transcurso mínimo de
dos años para el disfrute de una nueva licencia.
Los días disfrutados serán a cuenta de lo establecido en el TRLET por lo
que si la pareja de hecho contrae matrimonio no podrá optar otra vez a
este permiso.
Dicha  licencia  se  concede  exclusivamente  para  parejas  de  hecho
constituidas y legalizadas posteriormente a la firma del convenio. A tal
fin el trabajador deberá presentar declaración jurada de no haber sido
pareja de hecho con dicha persona con anterioridad. Para disfrutar de
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dicho permiso será necesario que ambos puedan disfrutar de dicha
licencia.
El permiso, se podrá disfrutar a partir del día en que se cumplan los
requisitos establecidos en el presente artículo y en cualquier caso su
aplicación será efectiva a partir de la fecha de firma de este Convenio.

c) Paternidad de acuerdo a la normativa que se establezca en cada momento,
así como un día por nacimiento de nieto. Cuando la inscripción no se pueda
llevar a efecto por ser festivos los días de licencia, se concederá el permiso
necesario a tal efecto.

d) Seis días por defunción del cónyuge o hijos, y cinco días por defunción de
padres, así como cuatro días en el caso de hermanos y tres días para padres
políticos.

e) Dos días por defunción de abuelos, abuelos políticos, nietos, cuñados, hijos
políticos del trabajador y tíos

f) Hasta cuatro días por operación quirúrgica mayor o enfermedad grave del
cónyuge,  hijos  y  padres.  Tales días de licencia regulados en el  presente
párrafo,  podrán  ser  disfrutados  de  forma alterna,  siempre  y  cuando,  los
causantes del derecho permanezcan ingresados en el centro hospitalario.

g) Hasta tres días por operación quirúrgica mayor o enfermedad grave de
hijos  políticos,  padres  políticos,  nietos,  hermanos,  hermanos  políticos  y
abuelos/as y abuelos/as políticos del trabajador.

h)  Por  el  tiempo indispensable cuando los  trabajadores/as deban cumplir
algún deber de carácter público y personal impuesto por la Ley o disposición
administrativa, considerándose como efectivamente trabajado y sin merma
alguna de la retribución que por cualquier concepto viniese percibiendo el
trabajador.

i)  Un  día  por  matrimonio  de  padre,  madre,  hijos,  hermanos,  hermanos
políticos, nietos o comuniones de hijos o nietos del trabajador.

j) Dos días por traslado de domicilio del trabajador.

k) El tiempo necesario para su realización, en el caso de exámenes.

l) En caso de fallecimiento del cónyuge del trabajador con hijos menores de
edad, podrá disfrutar de una licencia con sueldo y con reserva del puesto de
trabajo, por un período no superior a un mes, a contar desde la fecha del
fallecimiento.

A  los  efectos  previstos  en  este  artículo,  los  hijos  adoptivos  se  entienden
equiparados a los naturales.

Se establece 1 día adicional por traslado de domicilio en el supuesto de traslado
definitivo a Alovera.
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En todo caso, se entiende que los días a que se hace referencia en este artículo son
días naturales. Si la localidad en que suceden los hechos que den origen a las
licencias  anteriormente  mencionadas,  estuviese  ubicada  fuera  de  la  Provincia
donde radique su residencia y a más de 150 kilómetros de la misma, los plazos se
ampliarán dos días naturales más. Y si estuviese ubicada fuera de la Provincia y a
más de 75 kilómetros del domicilio del trabajador, los plazos se ampliarán en 1 día
natural más.

En caso de localidad fuera de la península, dos días adicionales.

En estos casos,  cuando se pueda determinar la fecha en que ocurre el  hecho
causante, los dos días se disfrutarán uno antes y otro después del hecho que los
motiva.

No se generará derecho a los dos días adicionales por desplazamiento cuando éste
ya se haya producido como consecuencia de otra licencia de manera simultánea.

La interpretación de la licencias prevista en el presente artículo se adecuará a la
interpretación  jurisprudencial  unificada  del  Tribunal  Supremo  y  el  Tribunal  de
Justicia  de  la  Unión  Europea.

Licencias sin sueldo

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor dedoce
años  o  un  discapacitado  físico,  psíquico  o  sensorial  que  no  desempeñe  una
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con
la disminución proporcional del salario entre, al menos un octavo y un máximo de la
mitad de la duración de aquélla. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse
del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

Licencia no retribuida: 1 día por enfermedad de familiares que no dan lugar a
licencia  retribuida  y  1  día  para  la  realización  de  trámites  administrativos
personales,  urgentes  e  inaplazables,  que  debe  avisarse  con  una  semana  de
antelación o lo antes posible.

Las licencias especificadas en el epígrafe de licencias con sueldo, apartado c, d, e, f,
g,  i  y  l  se  entiende,  asimismo  referidas  a  quienes  acrediten  debidamente  la
convivencia conyugal de hecho.

Adopción: Suspensión con reserva de puesto de trabajo.

En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento,
de acuerdo con el 45.1.d. del Estatuto de los Trabajadores, la suspensión tendrá
una duración de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o acogedor.
Seis  semanas  deberán  disfrutarse  a  jornada  completa  de  forma  obligatoria  e
ininterrumpida inmediatamente después, de la resolución judicial  por la que se
constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de
adopción o de acogimiento,
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Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma
acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución
judicial por la que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de
guarda con fines de adopción o de acogimiento.  En ningún caso un mismo menor
dará derecho a varios periodos de suspensión en la misma persona trabajadora. El
disfrute de cada periodo semanal  o,  en su caso,  de la acumulación de dichos
períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince
días. La suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar en régimen de jornada
completa  o  a  tiempo  parcial,  previo  acuerdo  entre  la  empresa  y  la  persona
trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En  los  supuestos  de  adopción  internacional,  cuando  sea  necesario  el
desplazamiento  previo  de  los  progenitores  al  país  de  origen  del  adoptado,  el
periodo de suspensión previsto para cada caso en este apartado podrá iniciarse
hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su
ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima
de  quince  días,  el  ejercicio  de  este  derecho.  Cuando  los  dos  adoptantes,
guardadores  o  acogedores  que  ejerzan  este  derecho  trabajen  para  la  misma
empresa, ésta podrá limitar el  disfrute simultáneo de las fiez semanas voluntarias
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas en su caso.

En  el  supuesto  de  discapacidad  del  hijo  o  del  menor  adoptado  o  acogido,  la
suspensión  del  contrato  a  que  se  refiere  este  apartado  tendrá  una  duración
adicional  de dos semanas.  En caso de que ambos progenitores  trabajen,  este
período adicional se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo
de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

Artículo 38º.- Excedencias

El trabajador con al menos una antigüedad en la Empresa de un año tiene derecho
a que se le reconozca la posibilidad a situarse en excedencia voluntaria por un
plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá
ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años
desde el final de la anterior excedencia. 

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las
vacantes  de igual  o  similar  grupo al  suyo que hubiera  o  se  produjeran en la
Empresa con independencia de lo recogido en el apartado siguiente.

Asimismo, todos aquellos trabajadores/as de la empresa de los Grupos 2 al  8,
tendrán derecho a que se les reconozca la posibilidad a situarse en excedencia
voluntaria con reserva de puesto de trabajo por un periodo de mínimo 9 meses y
máximo dos años, siempre que durante la misma no se dedique a actividades que
sean competencia de la Empresa o que pudieran causar perjuicio a ésta.  Este
derecho  sólo  podrá  ser  ejercitado  otra  vez  por  el  mismo  trabajador  si  han
transcurrido  cuatro  años  desde  el  final  de  la  anterior  excedencia.  El  trabajador/a
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tendrá la obligación de preavisar la incorporación con un plazo de 30 días.

Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

 

Capítulo VI

Ingreso, ascensos, pruebas de aptitud y tribunal calificador

Artículo 39º.- Contratación

Será  requisito  necesario  para  la  contratación  en  la  empresa,  contar  con  la
formación necesaria y adecuada al puesto de trabajo; para ello se requerirá una
formación  mínima de  FPII  (Ciclos  Formativos  de  Grado  Superior  de  Formación
Profesional) o estudios superiores de FPII, vinculados al proceso productivo y puesto
de trabajo.

A) Personal fijo

Para ingresar  en la  Empresa como trabajador  fijo  será necesario  cumplir  los
requisitos  tipificados  en  la  legislación  vigente  al  respecto  y,  además,  los
siguientes:

a)  Solicitar  el  ingreso  mediante  el  formulario  establecido  por  la
Empresa.

b) Someterse a examen médico y pruebas psicotécnicas y profesionales
que la Empresa considere conveniente, de acuerdo con el grupo y clase
de trabajo a desempeñar.

c)  Presentar  los  documentos  requeridos  por  la  Empresa,  una  vez
superadas satisfactoriamente las pruebas.

d)  No  podrán  ingresar  como  fijos  en  jornada  completa,  a  partir  de  la
vigencia  de este  Convenio,  quienes ya percibieran pensiones de la
Seguridad Social o clases pasivas del Estado o estuvieran en funciones
de disfrute o regencia de trabajos adicionales.

e) Cuando se trate de la contratación como fijos de trabajadores/as que
hubieren prestado sus servicios para la Empresa previamente, como
eventuales, se tendrá en cuenta tanto el desempeño como el número
de temporadas trabajadas a partir del año 2003.

Una vez producido el ingreso del nuevo personal, la Representación legal de
los Trabajadores/as será informado de ello.

Las nuevas contrataciones a fijos de plantilla de los Grupo 3, 6, 7 y 8 tendrán
un período de adaptación y formación de ocho años, durante los cuales se
percibirán los salarios de su nivel con los siguientes porcentajes:
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Primer año: 75%

Segundo año: 78%

Tercer año: 81%

Cuarto año: 84%

Quinto año: 87%

Sexto año: 90%

Séptimo año 93%

Octavo año: 96%

Noveno año: 100%

La Empresa entregará al Comité de Empresa copia básica de los contratos de
trabajo, con los datos que figuren en los mismos, a excepción de los que sean
de carácter personal.

B) PERSONAL EVENTUAL

Las normas de selección de eventuales van encaminadas a evaluar la
capacidad de los candidatos y a contratar a los mejores.
Las  normas  de  selección  que  rijan  en  cada  momento  serán
comunicadas al Comité IEmpresa.
La convocatoria se pondrá en conocimiento de la plantilla mediante
comunicación interna cuando la  misma sea para  cubrir  puestos  de
eventuales, en los Grupos Obreros y Administrativos.
Se  realizarán  pruebas  de  selección  con  criterios  y  procedimientos
objetivos, científicos y comunicados previamente al inicio del proceso al
Comité de Empresa.
Los candidatos, tanto externos, como referidos por empleados/as de
Mahou, presentarán su candidatura a través de una instancia.
Un empleado solo podrá referir un candidato por año.
Al finalizar el proceso, los candidatos podrán revisar sus pruebas.
La contratación de eventuales se llevará a cabo de manera rotatoria
entre los que hayan superado las pruebas de selección, de forma que el
trabajador que sea contratado un año, no lo será al siguiente.
El  salario  a  percibir  por  los  contratados  eventualmente,  durante  el
período de adaptación y formación del puesto de trabajo, comenzará
con del 75% del salario de su grupo y nivel, durante los primeros 365
días  de  alta  en  la  Empresa.  Siguiendo  el  mismo sistema en  años
sucesivos,  con los  porcentajes  establecidos  para  la  contratación de
fijos.
Todos  los  contratos  temporales  serán  causales  y  para  atender
necesidades no permanentes.
No se producirá discriminación alguna por razón de sexo, edad, religión,
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ideología, etc.

Las previsiones de contratación se comunicarán al Comité de Empresa.

La  empresa  informa  que  podrá  realizar  contratos  a  tiempo  parcial  para
completar la jornada en caso de reducción de jornada de 4 horas.

Concreción horaria y/o turno en casos de reducción de jornada: se acuerda
que en los supuestos de solicitud de concreción de horaria en los casos de
reducción de jornada, el trabajador/a dirigirá la petición por escrito al Jefe de
Personas,  quién  dará  respuesta  a  la  citada  petición  e  informará  a  los
miembros de la Comisión de Igualdad y al Presidente del Comité de Empresa.

C) Periodo de prueba.

Se fijan como periodos de prueba los siguientes plazos:

12 meses para titulados y licenciados.
6 meses para Comerciales y Marketing.
2 meses para el resto del personal computando todos los contratos del
mismo grupo profesional

Artículo 40º.- Formación, ascensos y pruebas de aptitud.

La Empresa desarrollará la política de formación y promoción adecuada, en orden a
la  mejora  del  nivel  cultural  y  profesional  de  sus  empleados/as,  según  las
necesidades administrativas, comerciales, organizativas y de fabricación que se
den en cada momento,  procurando completar  la  Formación Profesional  de sus
trabajadores/as  mediante  los  correspondientes  cursos  teóricos  y  prácticos
organizados  por  la  misma  y  de  acuerdo  con  sus  necesidades.

La  Empresa  fomentará  y  desarrollará  la  formación  de  sus  trabajadores/as
basándose,  en  la  medida  de  lo  posible  en  Real  Decreto-Ley  4/2015  sobre  la
Formación  Profesional  para  el  Empleo.  Asimismo,  se  constituirá  una  Comisión
Paritaria  de  Formación,  cuyos  miembros  serán  designados  por  y  entre  los
representantes de los  Trabajadores/as y  de la  Empresa,  para la  información y
seguimiento  de  los  Planes  de  Formación.  Esta  Comisión  propondrá  programas
específicos que faciliten el  desarrollo  profesional  en función de los  objetivos de la
Empresa y de los intereses de formación de todos los trabajadores/as, y emitirá un
informe que será objeto de análisis y debate.

Toda acción formativa obligatoria se llevará a cabo dentro de la jornada de trabajo,
estableciendo una compensación en descanso equivalente cuando se realice fuera
de la jornada.

Cuando se imparta la formación fuera de la jornada laboral, correrán a cargo de la
Empresa  los  costes  complementarios  a  la  formación  si  procede  (por  ejemplo,
transporte y comida).

La Empresa desarrollará la formación necesaria para que todos los puestos de
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trabajo  que  no  sean  amortizables  se  cubran  con  plantilla  fija.  Asimismo,  para  las
nuevas  necesidades  que  surjan  en  cualquier  departamento,  la  Empresa
aprovechará  los  conocimientos  existentes  entre  sus  trabajadores/as,  antes  de
proceder a su cobertura con personal externo.

Cuando surjan necesidades, que no puedan ser cubiertas con personal trasladado,
y, en consecuencia, deban sacarse las plazas a concurso, éstas se convocarán
internamente en los centros de trabajo de la Empresa. Caso de que no se cubra con
personal fijo la Empresa podrá realizar una nueva convocatoria para personal ajeno
a la misma en un plazo no superior a 3 meses.

La Empresa convocará y celebrará con anterioridad a las pruebas de aptitud cursos
de formación profesional para aquellas personas que opten al puesto siempre que
se cumplan los requisitos del perfil del mismo (titulación y conocimientos exigidos
en la convocatoria)

Se dará la formación básica relacionada con las funciones del puesto de trabajo
durante una semana.

La formación a impartir vendrá determinada por las características del puesto de
trabajo para el  que se prepare al  personal.  Todas las pruebas de aptitud, que
preceptivamente se celebren, se han de puntuar con un máximo de 10 puntos, de
los cuales hasta 2 corresponderán a la antigüedad, a razón de 0,10 puntos por año
de  servicio  en  la  Empresa.  No  se  podrá  descontar  ninguna  puntuación  en  la
valoración  de  las  pruebas  por  conducta  laboral,  que  haya  sido  anteriormente
sancionada.

Los requisitos de cada convocatoria  dependerán del  puesto o puestos,  que se
saquen  a  concurso,  especificándose  aquéllos  en  cada  convocatoria  según  la
naturaleza  de  la  plaza  a  cubrir.  Los  requisitos  de  las  convocatorias  vendrán
determinados fundamentalmente por las características del puesto.

Cualquier trabajador podrá presentarse a cualquier vacante con independencia de
su Grupo y nivel profesional.

Igualmente,  será  preceptivo  que  todo  el  personal  que  concurra  a  pruebas  de
aptitud  se  someta  a  un  Reconocimiento  Médico  previo.  Cuando  determinadas
características físicas y psíquicas sean necesarias para el desempeño correcto del
puesto de trabajo, además del Reconocimiento Médico previo, éste tendrá carácter
eliminatorio.

Las pruebas de aptitud deberán convocarse con la antelación mínima necesaria,
debiendo indicarse en la convocatoria el número de plazas a cubrir y la fecha de
celebración de las pruebas de aptitud; y en el plazo máximo de 30 días siguientes a
la convocatoria de dichas pruebas, el Tribunal examinador habrá de proceder a
realizar los exámenes y publicar los resultados.

Todo aspirante tendrá derecho a revisar su examen con el Tribunal si no está de
acuerdo con la calificación obtenida.
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El Trabajador/a de Nivel 2D del Grupo 8 pasará automáticamente al Nivel 2C de
dicho Grupo en el momento de ser fijo en la plantilla.

Con  el  objetivo  de  desarrollar  la  formación  continua  y  la  polivalencia  de  los
trabajadores  del  Centro  de  Producción  de  Alovera,  anualmente  la  compañía
establecerá un plan de formación.

Para ello, durante los años 2019 a 2022 se procederá a la contratación temporal de
4 personas para realizar el citado plan.

Con carácter previo a su implantación, se presentará dicho Plan de Formación al
Comité de Empresa que podrá realizar  las consideraciones y aportaciones que
estime oportunas para el análisis por la empresa.

Artículo 41º.- Tribunal calificador.-

El  Tribunal  Calificador  de  pruebas  de  aptitud  estará  compuesto  por:  Dos  Vocales
designados  por  la  Dirección,  uno  de  los  cuales  será  el  Presidente;  otro  Vocal
igualmente  designado  por  la  Dirección  de  una  terna  propuesta  por  la
Representación  legal  de  los  Trabajadores/as  y  dos  Vocales  designados  por  la
Representación legal de los Trabajadores/as. Todos ellos como mínimo del mismo
grupo y nivel que corresponda a la vacante que se quiere cubrir, asistiendo además
el Jefe de Personal ó persona que lo sustituya, con carácter de asesor. Asimismo, se
podrá incluir un asesor por parte del Comité o del Comité Intercentros de Empresa.

 

Capítulo VII

Salud laboral

Artículo 42º.- Comité de seguridad y salud.-

En  cuantas  materias  afecten  a  la  Seguridad  y  Salud  en  el  trabajo,  serán  de
aplicación todas las disposiciones legales vigentes de obligado cumplimiento y todo
lo previsto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en su normativa de
desarrollo.

El Comité de Seguridad y Salud estará compuesto por 4 Delegados de Prevención
que se designará entre los miembros del Comité de Empresa, 4 representantes de
la Empresa y los técnicos/as del Servicio de Prevención.

Artículo 43º.- principios generales.-

Son  funciones  del  Comité  de  Seguridad  y  Salud  promover  en  la  Empresa  la
observancia y general aplicación de las normas de Prevención de Riesgos Laborales
y de todas las disposiciones legales vigentes de obligado cumplimiento relativas a
esta materia, así  como promover, estudiar y dar publicidad a las medidas que
estime oportunas en orden a la prevención de riesgos profesionales.

Asimismo, realizar visitas tanto a los lugares de trabajo como a los servicios y
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dependencias establecidas para los trabajadores/as de la Empresa para conocer las
condiciones  relativas  al  orden,  limpieza,  ambiente,  instalaciones,  máquinas,
herramientas y procesos laborales, y constatar los riesgos que pueden afectar a la
vida o integridad física de los trabajadores/as e informar de los defectos y peligros
que adviertan a la Dirección de la Empresa, a la que propondrá, en su caso, la
adopción de las medidas preventivas necesarias y cualesquiera otras que considere
oportunas.

El  Comité  de  Seguridad  y  Salud  velará  especialmente  por  la  identificación  de
aquellos trabajos que tengan o revistan riesgos para la salud o integridad física de
los trabajadores/as.

El Comité de Seguridad y Salud debe ser informado de todos los equipos o diseños
que se apliquen en el proceso productivo.

Con carácter  anual,  se  elaborará un plan de Seguridad y  Salud en el  que se
establezcan criterios, objetivos, políticas, etc…

Para desarrollar todas sus funciones, el Comité de Seguridad y Salud contará con el
asesoramiento técnico del Servicio de Prevención y podrá solicitar a la Dirección de
la  Empresa  la  intervención,  con  carácter  consultivo,  de  otros  técnicos/as
especializados  en  la  materia,  del  Ministerio  de  Trabajo.

La Empresa se compromete a garantizar la presencia de un enfermero/a en el
centrode Alovera durante el desarrollo de toda la jornada laboral para prestar la
debida atención a quien lo precise. La Empresa se compromete a mantener la
situación actual de los enfermeros/as de Alovera durante la vigencia del Convenio.
El enfermero/a externo tendrá la cualificación y experiencia necesaria.

En los casos en que un trabajador tenga que cumplir sus tareas en lugares aislados
y no disponga de medios para comunicarse con otros trabajadores/as, la Empresa
dispondrá de un servicio de vigilancia periódica para auxilio y seguridad de estos.

Siempre  que  se  produzca  un  accidente,  una  copia  del  parte  del  mismo,  será
facilitada al trabajador lesionado, según establece la legislación vigente.

La Empresa continuará potenciando a todos los niveles la formación en materia de
Seguridad y Salud, a fín de crear una mentalidad correcta en este campo.

Los protocolos de seguridad se comunicarán y entregarán.

Se realizará una prueba piloto de hasta tres meses de un servicio de fisioterapia a
realizar  fuera  del  horario  y  con  copago,  los  resultados  serán  analizados  para
valorar, en su caso, la continuidad.

Artículo 44º. - Ropa de trabajo.-

La Empresa proveerá a cada uno de los trabajadores/as de ropa y calzado suficiente
y adecuado para su uso en el  trabajo,  teniendo en cuenta las condiciones de
realización y riesgos de cada actividad, y se ajustará al  calendario pactado de
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mutuo acuerdo en el Comité de Seguridad y Salud. La entrega se realizará por
personal de la Empresa.

Asimismo,  suministrará  las  prendas  de  protección  personal  homologadas
adecuadas a cada puesto de trabajo. El Comité de Seguridad y Salud velará por el
estricto cumplimiento de las disposiciones legales a este respecto.

La reposición de prendas de trabajo, fuera del calendario establecido, se estudiará
por el mando directo y el Departamento de Personas & Organización.

Dadas  las  exigencias  sanitarias  de  la  Industria  Cervecera  los  trabajadores/as
cuidarán especialmente su higiene personal y el estado de limpieza de su ropa de
trabajo, particularmente en aquellas secciones donde su contacto con la cerveza
sea más frecuente,  para lo que la Empresa dispondrá de la infraestructura de
servicios y lavabos necesaria.

Artículo 45º.- Vigilancia de la salud.-

La Empresa efectuará la vigilancia de la salud para todo el personal que incluirá
reconocimientos médicos de la siguiente forma:

Se efectuarán bajo el criterio del Servicio Médico de Empresa, en el ámbito de la
competencia y funciones que le son propias y tiene encomendadas en la Empresa.

Se realizará a todo el personal de la Empresa, como mínimo, una vez al año y con
mayor frecuencia al personal de aquellas secciones en que por la naturaleza del
trabajo  a  efectuar  así  se  precise,  tal  y  como  ha  sido  definido  en  el  Comité  de
Seguridad  y  Salud.

Dichos reconocimientos constarán de las siguientes pruebas:

- Análisis sistemático de sangre: glucemia, colesterina, urea, ácido úrico.

- Análisis sistemático de orina.

- Visiotest.

- Electrocardiograma.

- Trabajadores/as en ambiente ruidoso: Audiometría.

- A los trabajadores/as de, carretilleros, almacenes y fabricación, se les hará
anualmente  una  revisión  ajustada  a  Protocolo  Específico  de  Exploración  de
Espalda.

- Al personal mecánico-soldador y a los trabajadores/as usuarios de pantallas
de visualización de datos se les hará una revisión oftalmológica anual.

El Servicio Médico facilitará a cada trabajador el resultado de dicho reconocimiento.

El Comité de Seguridad y Salud interesará la práctica de reconocimientos médicos a
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los trabajadores/as de la Empresa, conforme a lo dispuesto en las disposiciones
vigentes.

La empresa pondrá los medios de locomoción necesarios para los reconocimientos
que se hagan fuera de los centros de trabajo.

Para los trabajadores/as que realicen turnos de noche, la Empresa se compromete a
la  realización  de  reconocimientos  médicos  adecuados  a  las  especiales
características  del  trabajo  nocturno,  ayudas  y  facilidades  para  la  formación
continua,  así  como  formación  e  información  suficiente  para  la  prevención  de
accidentes  y  sobre  las  repercusiones  que  tiene  en  la  salud  el  trabajo  nocturno.

Se acuerda negociar con distintas clínicas especializadas en servicios dentales,
ópticos,  podológicos  y  de  operaciones  oculares  láser  precios  especiales  para
empleados/as.

 

Capítulo VIII

Derechos sindicales

Artículo 46º.- Garantías sindicales.-

Los miembros de los Comités de Empresa, afectados por este Convenio, dispondrán
de una reserva de hasta cuarenta horas mensuales, sin pérdida de elemento alguno
integrante de su retribución al objeto de realizar su actividad sindical. Cada Central
Sindical presente en el Comité de Empresa podrá acumular trimestralmente las
horas sindicales de sus Delegados de la Sección Sindical y sus miembros en el
Comité de Empresa.

Con cargo a la reserva de horas anteriormente citada, los miembros de los comités
de Empresa dispondrán de las facilidades necesarias para informar,  durante la
jornada laboral, a los trabajadores/as, por ellos representados, sobre asuntos de
interés directo laboral. Dicha comunicación, que se regirá por las normas vigentes
en  la  Empresa,  se  efectuará  de  modo  que  no  se  perturbe,  en  absoluto,  la
normalidad  del  proceso  productivo  en  cualquiera  de  los  Departamentos  de  la
Empresa.

Al objeto de ordenar el disfrute de la reserva de horas sindicales, se establecen las
siguientes normas:

1) Norma General:

Todo Representante del Personal para cumplir las funciones propias de su
cargo dentro de la jornada de trabajo deberá avisar a su respectivo Mando.

Caso  de  no  existir  el  mencionado  aviso,  las  funciones  a  realizar  por  el
Representante Sindical durante la jornada de trabajo serán las asignadas a su
puesto de trabajo.
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2) Salidas al Exterior del Centro de Trabajo:

Para toda salida al exterior del Centro de Trabajo los Representantes de los
Trabajadores/as  utilizarán  el  impresos  "hoja  de  control  de  absentismo  y
visitas", visado por su Mando.

El  mencionado  vale  se  dejará  en  Portería.  Cuando el  trabajador  regrese
retirará el mencionado vale de Portería y lo presentará a su Mando al objeto
de cerrarlo.

3) Asuntos Sindicales dentro del Centro de Trabajo:

Para realizar cualquier clase de gestión sindical dentro del Centro de Trabajo,
se  comunicará  al  respectivo  Mando  para  interrumpir  el  trabajo  habitual,
cumplimentándose  el  vale  "Hoja  de  control  de  absentismo  y  visitas".  El
Representante  Sindical  una  vez  finalizada  su  gestión,  deberá  ponerlo  en
conocimiento del Mando al objeto de cerrar el correspondiente vale. Caso de
no hacerse se entenderá que su dedicación a temas sindicales ha durado
hasta el final de la jornada de trabajo.

4) En el cumplimiento de los apartados 1) 2) y 3), la Representación de los
Trabajadores/as, en el uso de las horas sindicales a que son acreedores, se
comprometen formalmente a avisar a sus correspondientes Mandos con una
antelación mínima de 24 horas, salvo en los casos de ineludible y probada
necesidad sindical.

5) Acumulación de horas sindicales:

La  acumulación  de  horas  se  comunicará,  en  la  medida  de  lo  posible,  con  la
suficiente antelación a la Dirección de Personas & Organización.

No se  incluirá  en el  cómputo de horas  el  tiempo empleado en actuaciones  y
reuniones llevadas a cabo por iniciativa de la Empresa.

La Empresa pondrá a disposición de los miembros del Comité espacios visibles y de
dimensiones  suficientes  que  ofrezcan  posibilidades  de  comunicación  fácil  y
espontánea  con  los  trabajadores/as  y  que  podrán  ser  utilizados  para  fijar
comunicaciones e  información de interés  directo  y  laboral  en la  Empresa.  Las
comunicaciones  se  fijarán  siempre  bajo  la  responsabilidad  del  Secretario  de  la
Representación legal de los Trabajadores/as, debiendo conocerlas previamente la
representación legal de la Empresa, a los efectos de lo que se pueda alegar ante la
Dirección Provincial de Trabajo o autoridad competente, en su caso.

En lo no previsto se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Los miembros de la Comisión de Control del Plan de Pensiones pertenecientes a la
plantilla que no sean miembros del Comité, dispondrán de las horas necesarias en
la jornada de trabajo por cuenta de la Empresa para asistir a las reuniones que se
convoquen por dicha comisión, así como a los cursos de formación.
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Artículo 47º.- Comité de Empresa

El Comité de Empresa es el órgano representativo y colegiado del conjunto de los
trabajadores/as en la Empresa.

En lo que respecta a funciones, serán las establecidas en el artículo 64 del Estatuto
de los Trabajadores En relación con lo anterior, el Comité de Empresa designará los
miembros del que han de formar parte de las distintas comisiones de trabajo del
mismo.

Se acuerda la posibilidad de creación de un Comité Intercentros en el caso de que
la  empresa  tuviera  en  el  futuro  otros  centros  de  trabajo,  en  los  términos  y
condiciones que las partes acuerden.

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados Sindicales se les asignara la
cantidad de 37,04 €; en el caso de contituirse un Comité Intercentros sus miembros
y los Delegados/as Sindicales de cada sindicato con representación en el Comité
Intercentros, se les asignará la cantidad de 86,77€.

Dichas cantidades que se incrementarán en la subida de convenio durante los años
2019 a 2022.

Cuando la  Empresa convoque a  reuniones  fuera  de los  centros  de trabajo  de
Alovera, la misma correrá con los gastos de transporte, manutención y alojamiento.

Artículo 48º.- Secciones sindicales.-

Será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

No obstante lo anterior, durante la vigencia del presente Convenio y en tanto se
mantenga  la  actual  situación,  se  acuerda  mantener  el  número  de  Delegados
Sindicales que por Central Sindical existen en el centro de Alovera.

Asimismo, se acuerda que en los centros de trabajo que se puedan crear en el
futuro con 50 o más trabajadores/as, cada Central Sindical con representación en el
Comité Intercentros tendrá derecho a nombrar un Delegado Sindical.

Los  secretarios  de  las  secciones  sindicales  (no  miembros  del  comité)  con
representación en el Comité Intercentros dispondrán de un crédito horario de 40
horas anuales que serán cedidas del crédito que disponga el Comité de Empresa y
delegados sindicales de la central correspondiente

Artículo 49º. - Asambleas.-

El  personal  de  Cervezas  MAHOU,  S.L.U.  podrá  celebrar  asambleas  para  tratar
asuntos de interés común laboral.

Estarán legitimados para solicitar dichas asambleas los Representantes Legales de
los Trabajadores/as, como órgano representativo de los mismos; también podrán
solicitarlas los mismos trabajadores/as, a través del Comité De Empresa, siempre
que los solicitantes superen el 20 por 100 de la plantilla de la empresa. La Dirección
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de la Empresa acusará recibo a la solicitud de asamblea en un plazo de cuarenta y
ocho horas.

La Empresa arbitrará los medios necesarios, en la medida de sus posibilidades, para
facilitar  local  donde  los  trabajadores/as  podrán  celebrar  dichas  asambleas.  La
Representación Legal de los Trabajadores/as será responsable, en todo momento,
de que las asambleas se desarrollen con absoluta normalidad y sin interrumpir el
proceso productivo, haciéndose expresa mención de la reserva de acciones que
pudieran corresponder a la empresa, si a ello hubiere lugar.

El personal de Cervezas MAHOU, S.L.U. dispondrá de un máximo de ocho horas
anuales  para  la  asistencia  a  las  Asambleas  dentro  del  horario  de  trabajo.  La
asistencia o no a dichas Asambleas no será, en ningún caso, motivo justificado para
la percepción de horas extraordinarias o para ausentarse del puesto de trabajo,
respectivamente.

Las  Asambleas  que  se  convoquen  en  horario  de  trabajo,  se  celebrarán
preferentemente  uniendo  dos  turnos.

Artículo 50º.- Actividades varias.-             

El Comité de empresa designará una Comisión cuyo objeto será la organización de
actividades culturales, deportivas, etc..., para todo el personal de la Empresa. A
este  fin,  se  asigna  un  presupuesto  de  35.000€.€.,  que  se  incrementará  según  las
actualizaciones  de  convenio  para  los  años  2020  a  2022.  El  pago  de  dichas
actividades  se  realizará  mediante  transferencia  bancaria,  contra  la  factura
presentada  por  el  Comité.

 

Capito IX

Artículo 51º.- Reclamaciones del personal.-

Cualquier  reclamación  o  queja  del  personal  deberá  ser  planteada,  en  primera
instancia, ante su inmediato superior. Si la misma no fuera atendida, podrá acudir a
la Dirección de Personas & Organización

Asimismo, el  trabajador podrá plantear su reclamación a través del  Comité de
Empresa.

 

Capítulo X

Artículo 52º.- Festividad de la virgen de las viñas.-                 

La festividad de la Virgen de las Viñas, Patrona de la Industria Cervecera, que se
celebra el  día  10 de septiembre,  se considera día  laborable,  pagándose como
festivo 2019 221,72 € y para siguientes años el mismo incremento que en la subida
de convenio.
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Capitulo XI

Artículo 53º.- Garantía de empleo.-

La  plantilla  fija  solamente  se  amortizará  en  base  a  prejubilaciones,  jubilaciones
anticipadas,  jubilaciones  ordinarias,  incapacidades,  bajas  voluntarias  y
fallecimientos  que  se  produzcan.

Si por cualquier circunstancia se produjeran excedentes de plantilla, la regulación
de los mismos se llevaría a cabo con un sistema de prejubilaciones pactadas con el
Comité de Empresa.

La Empresa no utilizará ninguno de los supuestos contemplados en los artículos 51
y 52 del Estatuto de los Trabajadores para extinguir contratos, salvo que medie
acuerdo con el Comité de Empresa.

Si,  la  aplicación  de  lo  acordado  anteriormente  supusiera  un  riesgo  cierto  de
viabilidad  de  la  Empresa,  ambas  partes  se  comprometen a  buscar  una  salida
negociada y pactada.

Artículo 54º.- Intercambiabilidad - Garantía de producción.-

Para el año 2013 la empresa garantiza una producción mínima en la fábrica de
Alovera de 6 millones de Hls.  de los cuales 4,9 millones de Hls.  serán de los
formatos actuales o futuros de las marcas producidas por Mahou, excluidos el resto
de  las  marcas  del  grupo.  Asimismo,  la  Empresa  garantiza  que  la  producción
necesaria para abastecer la demanda de ventas del mercado peninsular de los
formatos de marca Mahou, que no se realicen en la fábrica de Alovera, se llevará a
cabo en los centros del Grupo MSM.

Lo anterior se realizará:

- Dando ocupación efectiva a toda la plantilla

- No disminuirá en el proceso productivo y envasado de las líneas de Alovera,
el actual nivel de turnos pactado en convenio.

- Se realizarán las inversiones necesarias en las reparaciones y sustituciones
de las líneas de envasado y resto de elementos productivos de Alovera, que
por su antigüedad o tendencias del mercado así lo requieran.

- Anualmente, una vez aprobado el presupuesto de producción, si la cifra
estimada de producción para el año siguiente fuera inferior a la establecida
anteriormente en el presente artículo, se procederá a informar y consultar a
los  Representantes  de  los  Trabajadores/as  de  la  previsión  de  producción
previsto para Alovera. Asimismo, se procederá a informar regularmente al
Comité de Empresa sobre la situación de las producciones, ventas y stock.

Adicionalmente, se atenderá la producción de marca Mahou en el resto de fábricas
del Grupo en las siguientes condiciones:
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Cuando se originen parada de larga duración, para la revisión de las líneas,
de aquellos formatos que no tengan duplicidad y no se pueda hacer el stock
suficiente para abastecer la demanda de las ventas en ese período de parada
como consecuencia de dichas revisiones.
La producción de Mahou que realice Anaga (Tenerife) no irá destinada al
consumo de la Península.

Disposiciones Transitorias

Primera.- Plantilla.-

Durante los años de vigencia de este Convenio, la Empresa mantendrá al menos el
mismo número de plantilla existente al 31-12-2018 excluyendo en su cómputo las
jubilaciones  ordinarias,  anticipadas,  prejubilaciones,  incapacidades  totales  o
absolutas, gran invalidez, fallecimientos, bajas voluntarias que se produzcan y que
se amortizarán todas.

Segunda.- Jubilación.-

Al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, en la redacción dada por el Real Decreto Ley 28/2018, de
28 de diciembre, (BOE 29 de diciembre de 2018), la Empresa podrá proceder a la
extinción  de  contratos  de  trabajo  por  el  cumplimiento  por  parte  de  los/las
trabajadores/as de la edad legal  de jubilación fijada en la normativa de Seguridad
Social,  siempre que se cumplan los siguientes requisitos previstos en la citada
legislación.

a) El/la trabajador/a afectado/a por la extinción del contrato de trabajo deberá
cumplir  los requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social  para
tener derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su
modalidad contributiva.

b) Con carácter simultáneo a la extinción del contrato de trabajo por la causa
indicada, la Empresa habrá de implementar alguna de las siguientes medidas:
(i)  transformación de un contrato  temporal  en indefinido,  (ii)  transformación
de un contrato parcial en un contrato a jornada completa (con la aquiescencia
del  trabajador  a  tiempo  parcial)  o  (iii)  contratación  de  un/a  nuevo/a
trabajador/a

Disposiciones Adicionales

Primera.- Sistema de clasificación profesional

Se establece que el sistema de grupo profesional quedará según la tabla adjunta.
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El sistema de clasificación profesional se regirá por las condiciones siguientes:

a) Dentro de cada de uno de los grupos, los niveles vienen referenciados a la
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persona y no al puesto de trabajo concretamente realizado.

b) En los Grupos Profesionales 6, 7 y 8 en los que hay diferentes Niveles, se
acuerda la permanencia de 4 años en cada uno de dichos niveles para pasar
al siguiente nivel, con independencia del puesto desempeñado, de acuerdo
con  los  años  incluidos  en  el  cuadro  adjunto.  Dicha  modificación  (de  5  a  4
años)  se  computará  a  partir  de  la  firma  del  presente  convenio  colectivo.

Para alcanzar el Nivel 1A del Grupo 6 se aplicará los criterios actuales a
través  de  la  Comisión  para  el  encuadramiento  de  los  nuevos  Grupos
Profesionales.

A partir de Jefe de Equipo y superiores la designación será a criterio de la
compañía.

c) Se establece un periodo de adaptación y formación de 8 años, aplicable a
los Grupos 3, 6, 7 y 8, según se recoge en la tabla anterior.

d) El personal temporal contratado en los Grupos 4 tendrán un periodo de
adaptación y formación siendo su tramo del 75%.

e) Al desaparecer el actual sistema de categorías no procederá abono de
diferencia de puesto alguna.

f)  Se  establece  un  nuevo  plus  denominado  “Plus  de  Máquina”  para  los
trabajadores del Grupo 8 Obrero de los Niveles 2A, 2B y 2C, que se devengará
cuando concurran conjuntamente las siguientes condiciones:

- Se devengará por día efectivamente trabajado en jornada completa en
el puesto de Llenadora, y de las Islas de enfardado de los trenes 2, 3, 4
y 5, a partir de que el trabajador/a hubiera prestado a jornada completa
más de 120 días de forma efectiva, para cada uno de ellos.

-  Por día efectivo trabajado se entiende aquel en que el trabajador
realmente  preste  sus  servicios  en  las  referidas  máquinas,  no
devengándose el plus si no se produce tal hecho. No computándose ni
las partes proporcionales de sábado, domingo, vacaciones, bajas, etc.

- El importe a tanto alzado para cada uno de los niveles es el siguiente:

Nivel 2A: 4,20 € (día efectivo trabajado)
Nivel 2B: 5,27 € (día efectivo trabajado)
Nivel 2C: 6,33 € (día efectivo trabajado)

- Se mantiene el cobro del complemento de “Plus Máquina” a partir de
4  horas,  restringiendo  su  cobro  a  5  ocasiones  de  absentismo  (no
computan los accidentes de trabajo ni las licencias del artículo 37) en
un año natural como medida para reducir el absentismo, salvo que lo
sea  por  accidente  de  trabajo.  A  partir  de  la  6ª  (inclusive),  el
complemento se cobrarán en proporción.
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Segunda.- Personal de limpieza.-

El salario el personal de limpieza se equipara al Nivel 2C del Grupo 8, sin que ello
cree derecho alguno a ascenso por antigüedad.

Tercera.- Organización del trabajo.-

Con  independencia  de  la  normativa  y  legislación  vigente  se  procederá  a  una
puntual información sobre puesta en marcha de nuevas tecnologías que puedan
establecerse. Igualmente el Comité de Empresa será informado y consultado sobre
cualquier cambio que se fuera a realizar en la Organización del trabajo.

Durante la vigencia del  Convenio Colectivo se procederá a la reorganización y
adecuación de la plantilla de según lo acordado por las partes.

Durante la vigencia del convenio se procederá a trabajar en la optimización y/o
automatización  de  las  actividades  de  la  líneas  1  y  10;  una  vez  realizado  se
procederá conjuntamente al  análisis  de las  tareas  resultantes  y  las  cargas  de
trabajo, procediéndose a la amortización de los puestos de trabajo en función de las
tareas resultantes adecuando la cobertura de las tareas que no desaparezcan.

Igualmente,  durante  la  vigencia  del  convenio  colectivo  se  procederá  a  la
reorganización de las  actividades del  silo  para la  realización de la  misma con
personal  propio.  Para  dicha  actividad  serán  destinadas  las  tres  posiciones
amortizadas en el área de mantenimiento mecánico.

Cuarta.- Absentismo.-

Siendo conscientes  ambas partes  del  problema de absentismo existente en la
Empresa, acuerdan que, a partir de la firma del presente Convenio, se reunirá una
comisión  paritaria  Empresa-Representantes  de  los  Trabajadores/as,  con  una
frecuencia  de  una  vez  al  mes,  con  el  compromiso  firme  de  tomar  medidas
correctoras  que  permitan  la  reducción  del  absentismo.

Quinta:- Contratos de prácticas y formación.-

En  relación  con  el  salario  para  los  contratos  en  prácticas  se  aplicarán  los
porcentajes estipulados en el artículo 39 y para los formativos será de 17.355,47€.
Que se actualizarán a partir de 2020 según incremento de convenio.

Sexta.- Se crea una comisión para el encuadramiento de los actuales trabajadores
en  los  nuevos  Grupos  profesionales  de  acuerdo  con  el  sistema  de  clasificación
profesional  pactado.

Séptima.- Calidad.-

CERVEZAS MAHOU, S.L.U., consciente de la importancia que para el desarrollo de la
Empresa supone la máxima calidad de sus productos y procesos, asume como vía
para su consecución la adopción de un Sistema de Gestión de Calidad basado en el
cumplimiento de la Normas que determine la compañía. Se informará al Comité de
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Empresa del sistema de gestión de calidad elegido previamente a la puesta en
marcha.

Octava.- Solución extrajudicial de conflictos.-

La  solución  de  los  conflictos  colectivos  de  interpretación  y  aplicación  de  este
Convenio Colectivo, o de cualesquiera otros que afecten a los trabajadores/as y
Empresa  incluidos  en  su  ámbito  de  aplicación,  se  efectuarán  conforme  a  los
procedimientos  regulados  en  el  III  Acuerdo  de  Solución  Autónoma  de  Conflictos
laborales  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha.

En  caso  de  desacuerdo  de  la  Comisión  Paritaria  a  la  que  se  refiere  la  Disposición
Final Primera, el tema deberá ser sometido a la consideración al organismo previsto
en  el  sistema no  judicial  de  solución  de  conflictos,  siempre  utilizando  la  vía  de  la
mediación y siendo la vía del arbitraje en todo caso voluntaria para ambas partes.
Todo ello sin perjuicio de acudir ante los órganos jurisdiccionales.

Novena.- Medio ambiente.-

CERVEZAS MAHOU, S.L,U., consciente de su compromiso con el mantenimiento de
su entorno sostenible, asume como vía para su consecución la adopción de un
Sistema de Gestión Medioambiental basado en el cumplimiento de la normas que
determine la compañía. Se informará al Comité de Empresa del sistema de gestión
medioambiental elegido previamente a la puesta en marcha.

Décima.- Ultractividad del convenio colectivo.-

Aunque se modifique la legislación actual  en materia de prórroga de las cláusulas
normativas del Convenio Colectivo, éste mantendrá su vigencia hasta que no sea
modificado mediante acuerdo con el Comité de Empresa o sustituido por un nuevo
Convenio Colectivo.

Décimo Primera.- Plan de Pensiones.-

Existe un Plan de Pensiones de empleados/as de Cervezas Mahou, del sistema de
empleo y de aportación definida desde el año 2001, que cubre las contingencias de
incapacidad, jubilación y fallecimiento.

La Empresa asumirá el coste de la póliza de responsabilidad civil a favor de la
comisión de control en el capital recomendado por expertos, elegidos por consenso
de la comisión de control.  Asimismo asumirá el  coste de auditores y actuarios
siempre  que  haya  acuerdo  en  la  designación,  según  el  régimen  de  mayorías
regulado en el Reglamento del Plan de Pensiones

Se adaptará el Reglamento del Plan de Pensiones de acuerdo con lo pactado en el
Convenio Colectivo en cuanto a conceptos que integran el salario pensionable.

Décimo segunda.- Comisión Intercentros Grupo.-

En base a lo establecido en el acta nº19 de julio de 2003 y a lo establecido en el
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acta de constitución de dicha comisión el 12 de diciembre de 2003 se acuerda dar
continuidad a la Comisión Intercentros de Grupo manteniendo con la Dirección del
Grupo, con carácter ordinario, dos reuniones anuales, y con carácter extraordinario
siempre que una de las partes lo solicite por motivos justificados de su competencia
de mutuo acuerdo con la Empresa.

Décimo Tercera.- Contrataciones.-

Si  hubiera  necesidades  de  contratación  temporal  en  los  centros  de  trabajo
originadas por causa de vacaciones o absentismo, y se decidiera contratar,  se
cubrirán  con  contratos  temporales  valorando  positivamente  los  CV recibidos  y
presentados por los trabajadores/as.

Décimo Cuarta.- Plan de Igualdad

Las  partes  se  emplazan  a  mantener  las  reuniones  del  plan  de  igualdad  para
consensuar un nuevo Plan de Igualdad en los términos que se establecen en la
normativa vigente.

En tal sentido, las partes se emplazan para el inicio de dicha negociación del plan
de igualdad en la comisión creada a tal efecto.

Primera.- Comisión Mixta de interpretación (Comisión Paritaria).-

Las funciones de la Comisión Mixta de Interpretación son:

1º.  Interpretación del Convenio.

2º.  Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean sometidos.

3º.  Conciliación de los problemas de lo pactado.

4º.  Vigencia del cumplimiento de lo pactado.

5º.  Otras actividades que ayuden a la eficacia práctica del Convenio.

Los miembros de dicha comisión paritaria serán los siguientes:

REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES/AS

Bartolomé Guzmán Nevado

 Álvaro Mora Fernandez

 Fco. Javier Guerrero Díaz

 Pedro Guijarro Hurtado

 Daniel Moreno de las Heras

 Noelia Cortes Naranjo
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 Manuel Fernandez Castaño

 Roberto C. Vadillo Placido

 Abel Cervantes Jiménez

Jose Luis Prado Teijeiro

Jose luis Díaz Álvarez

Jose Luis Gonzalez Guerra

REPRESENTACION DE LA EMPRESA

Jesús Domingo Domingo

José María García López

Oscar Hermoso Zafra

Jorge Prieto Jimenez

Ignacio Sánchez- Vizcaíno Valdés

Diego Miñon Nogal

Segunda.- Derecho Supletorio.-

En  todos  aquellos  aspectos  no  determinados  concretamente  en  el  presente
Convenio,  se  estará  a  lo  establecido  en  las  disposiciones  legales  de  carácter
general y de obligado cumplimiento.

A los efectos del presente del presente convenio, cualquier término incluido en
género masculino se ha de considerar empleado de forma genérica para designar
tanto a trabajadores como a trabajadoras, salvo en aquellos casos en los que el
propio Convenio limite expresamente la titularidad del derecho.
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ANEXO III

FALTAS Y SANCIONES

Las faltas, siempre que sean constitutivas de incumplimiento contractual y culpable
del trabajador, podrán ser sancionadas por la Dirección de la Empresa de acuerdo
con lo establecido en el presente anexo:

GRADUACIÓN DE FALTAS.-

1.- Se considerarán Faltas Leves:

De 1 a 3 faltas de puntualidad en la entrada o salida del trabajo sin la debidaa.
justificación, cometidas en el periodo de un mes y por un tiempo inferior a 30
minutos (tiempo global de las faltas).
Inasistencia injustificada de 1 día al trabajo durante el periodo de 1 mesb.
No comunicar con la antelación previa debida la inasistencia al trabajo porc.
causa justificada salvo que se acredite la imposibilidad de la notificación.
No comunicar el cambio de domicilio o residencia a la empresa desde eld.
momento en que el mismo se produzca efectivamente.
Retrasarse en exceso en el envío de la baja médica a la empresa.e.
El abandono del trabajo o no esperar el relevo en el puesto, sin causa que lof.
justifique, por breve tiempo. Si consecuencia de esto se causara perjuicio de
alguna consideración a la  empresa,  a  los  compañeros,  o  fuera causa de
accidente, podrá ser considerada como grave o muy grave según los casos.
Pequeños descuidos en la conservación del material.g.
Falta de aseo y limpieza personal.h.
Discutir con los compañeros dentro de la jornada de trabajo.i.
Comer fuera de los espacios autorizados para ello.j.
La  incorrección  en la  actitud  o  en la  respuesta  al  dirigirse  a  superior  ok.
cualquier otra persona.
No avisar al jefe inmediato de los defectos del material o de su necesidadl.
para seguir trabajando cuando se tenga conocimiento de ello.
La desatención y falta de corrección en el  trato al  público cuando no sem.
perjudique la imagen de la empresa.
Colaborar con el autor o autores de una falta leve.n.
La  falta  de  asistencia  no  justificada  a  cursos  de  formación  obligatorioso.
impartidos dentro de la jornada de trabajo.
El incumplimiento de las normas medioambientales vigentes en la empresap.
que no causen un perjuicio grave o muy grave y siempre que haya sido
formado en ésta materia.
Uso indebido de los teléfonos fijos y móviles de la Empresa, así como el abusoq.
en la utilización del teléfono móvil propio durante la jornada de trabajo.
El uso indebido de los sistemas informáticos de la empresa para acceder a lar.
red pública de Internet, cuando con ello no se derive un perjuicio para la
misma.

2.- Se considerarán Faltas graves:

La  impuntualidad  no  justificada  en  la  entrada  o  salida  del  trabajo  hasta  ena.
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tres ocasiones en un periodo de treinta días por un tiempo total de hasta
sesenta minutos.
La inasistencia injustificada de dos a cuatro días al trabajo durante un periodob.
de treinta días sin causa que lo justifique.
No comunicar  con puntualidad debida los  cambios  experimentados en lac.
familia,  que  puedan  afectar  a  la  Seguridad  Social  y,  en  su  caso,  a  sus
prestaciones
Entregarse  a  juegos  o  distracciones  cualesquiera  que  sean  dentro  de  lad.
jornada de trabajo.
La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha dele.
servicio.
El abandono del trabajo o no esperar el relevo en el puesto, sin causa que lof.
justifique,  por  breve  tiempo.  Si  consecuencia  de  esto  se  causara  perjuicio
grave a la empresa, a los compañeros, o fuera causa de accidente, podrá ser
considerada como muy grave según los casos.
La simulación de enfermedad y/ o accidente.g.
La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo, incluida lah.
resistencia y obstrucción a nuevos métodos de racionalización del trabajo o
modernización de maquinaria que pretenda introducir la empresa, así como la
negativa  a  facilitar  a  la  misma  la  documentación  por  ésta  requerida  y
referente a su puesto de trabajo.
Simular la presencia de otro trabajador firmando o fichando por él.i.
La anotación maliciosa de datos erróneos en cualquier documento requeridoj.
por la empresa para el desarrollo del servicio.
La desatención y falta de corrección en el trato con el público cuando nok.
perjudiquen gravemente la imagen de la empresa.
La imprudencia en acto de servicio si implica riesgo de accidentes para sí ol.
para sus compañeros o peligro de averías para las instalaciones. En todo caso
se considerará imprudencia en acto de servicio la falta de utilización de las
prendas y aparatos de seguridad de carácter obligatorio.
Ausentarse del centro sin autorización.m.
Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornadan.
laboral, así como el empleo de útiles, herramientas, maquinaria, vehículos, y
en  general,  bienes  de  la  empresa  para  usos  ajenos  a  los  del  trabajo
encomendado, incluso fuera de la jornada laboral.
La  falta  de comunicación a  la  empresa de los  desperfectos  o  anomalíaso.
observados en los útiles, herramientas o vehículos de la empresa cuando de
ello  se  hubiere  derivado  un  perjuicio  grave  para  la  misma,  cuando  se
conozcan.
El  quebranto  de  la  información  de  secretos  de  obligada  reserva  que  nop.
produzca grave perjuicio para la empresa.
La embriaguez o drogodependencia no habitual en el trabajo.q.
La falta de aseo y limpieza personal cuando afecta a la buena marcha delr.
servicio, y siempre que se hubieran producido quejas de sus compañeros o
hubiera mediado la oportuna advertencia de la empresa.
Las ofensas de palabra proferidas o de obra cometidas contra las personass.
dentro del centro de trabajo, cuando no revistan acusada gravedad.
Entrar  en  instalaciones  prohibidas  y  zonas  peligrosas,  Identificados  yt.
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señalizados al personal no autorizado.
Realizar  colectas,  recoger  firmas  realizar  propaganda  político  social,u.
aconsejar o incitar a los trabajadores a que incumplan sus deberes, escribir
letreros en las paredes, en lo que exceda a la Ley Orgánica de Libertad
Sindical, siempre que no medie autorización previa de la empresa.
Colaborar con el autor o autores de una falta grave.v.
Tolerar  a  los  subordinados  que  trabajen  quebrantando  las  normas  dew.
seguridad  de  la  empresa  sin  haber  denunciado  dicha  situación  ante  la
Dirección.
La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque sean de distintax.
naturaleza,  y  siempre  que  hubiese  mediado  sanción  distinta  de  la
amonestación  verbal,  dentro  de  un  trimestre.
El uso indebido de los sistemas informáticos de la empresa para acceder a lay.
red pública de Internet cuando se derive un perjuicio para la empresa.
Comer en lugares no autorizados para el personal sometido a la normativa dez.
manipulación de alimentos.
Fumar fuera de las zonas autorizadas al efecto en función de lo establecidoaa.
por la legislación.
La comisión de una infracción de tráfico de carácter grave durante la jornadaab.
de  trabajo.  Quedan  excluidas  del  presente  artículo  las  derivadas  de
estacionamiento en zonas no autorizadas.
El incumplimiento reiterado de las normas medioambientales vigentes en laac.
empresa y siempre que hubiese mediado sanción distinta de la amonestación
verbal, dentro de un trimestre y se hubiera derivado un perjuicio grave para
la empresa y siempre que haya sido formado en ésta materia.
La  negativa  al  reconocimiento  periódico  por  los  servicios  médicos  de  laad.
empresa, en aquellos casos en los que el estado de salud pueda producir
grave perjuicio a él mismo, a sus compañeros o al producto.

3.- Se considerarán Faltas Muy graves:

La  impuntualidad  no  justificada  en  la  entrada  o  salida  del  trabajo  en  dieza.
ocasiones durante seis meses o veinte durante un año.
La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días consecutivos o cincob.
alternos en un periodo de un mes.
La ejecución deficiente de los trabajos encomendados, siempre que con elloc.
se derive un perjuicio muy grave para las personas o cosas.
El abandono del trabajo, o no esperar el relevo en el puesto, sin causa que lod.
justifique, por breve tiempo. Si consecuencia de esto se causa perjuicio grave
a la empresa, a los compañeros, o fuera causa de accidente.
La desobediencia a las órdenes o instrucciones de trabajo de las que see.
deriven perjuicios graves para la empresa.
El  fraude,  deslealtad  o  abuso  de  confianza  voluntario  en  las  gestionesf.
encomendadas que causen un grave perjuicio a la empresa.
Hacer  desaparecer,  inutilizar,  destruir  o  causar  desperfectos  de  formag.
voluntaria  en  primeras  materias,  útiles,  elementos  mecánicos,  aparatos,
instalaciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.
El hurto o robo, tanto a sus compañeros como a la empresa o a cualquier otrah.
persona, realizado dentro de las dependencias de la misma o durante acto de
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servicio en cualquier lugar.
La embriaguez y la drogodependencia repetitiva en el trabajo habiendo sidoi.
advertido por la empresa.
Violar  el  secreto  de  la  correspondencia,  documentos  y  revelar  datosj.
reservados a la empresa.
Dedicarse a actividades que la empresa hubiera declarado incompatibles ok.
que impliquen competencia hacia la misma.
Los malos tratos de palabra u obra, o falta grave de respeto o consideración al.
los  mandos,  jefes  o  sus  familiares,  así  como  a  los  compañeros  y
subordinados.
La anotación maliciosa de datos erróneos en cualquier documento requeridom.
por la empresa para el desarrollo del servicio que causara un grave perjuicio.
Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.n.
Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo.o.
Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y consideración ap.
los clientes de la empresa.
Colocar en grave riesgo de accidente a un compañero u ocasionar accidenteq.
grave  o  averías  en  las  máquinas  e  instalaciones,  por  negligencia  o
imprudencia inexcusable.
La  anulación  o  modificación  por  propia  cuenta,  sin  autorización,  de  losr.
aparatos y dispositivos de seguridad y protección.
Las faltas de asistencia por 3 días consecutivos sin aviso ni justificación.s.
No  cumplir  las  prescripciones  médicas  por  parte  de  los  trabajadorest.
accidentados, así como realizar actividades incompatibles o contraindicadas
con la baja.
La simulación o prolongación de forma voluntaria de enfermedad o accidente.u.
Se entenderá en todo caso como simulación cuando el  trabajador realice
trabajos  de  cualquier  clase  por  cuenta  propia  o  ajena,  así  como  toda
manipulación hecha para prolongar la baja por accidente o enfermedad.
La colaboración voluntaria directa o indirecta en la comisión de una falta muyv.
grave o delito definido en el Código Penal.
La negativa a facilitar con diligencia y exactitud cuántos datos laborales seanw.
pedidos  por  la  dirección  o  sus  representantes  para  el  cumplimiento  de
disposiciones legales.
El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones de mando.x.
El acoso sexual o por razón de sexo, o su simulación.y.
La  inobservancia  de  los  servicios  mínimos  de  mantenimiento  de  lasz.
instalaciones o pactados en caso de huelga.
Realizar  trabajos  particulares  de  forma  continuada  dentro  de  la  jornadaaa.
laboral.
La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves, considerandoab.
como tal  aquella situación en la que, con anterioridad al  momento de la
comisión del hecho, el trabajador hubiese sido sancionado 2 o más veces por
faltas graves, aún de distinta naturaleza.
Encubrir al autor o autores de una falta muy grave.ac.
El uso indebido de los sistemas informáticos de la empresa para acceder a laad.
red pública de Internet cuando se derive un perjuicio grave para la empresa.
El incumplimiento consciente y reiterado de las normas medioambientalesae.
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vigentes en la empresa cuando de su incumplimiento se cause un perjuicio
muy grave a la empresa, siempre que haya sido formado en ésta materia.

 

SANCIONES.-

Las  sanciones  máximas  que  podrán  imponerse  por  la  comisión  de  las  faltas
enumeradas en el párrafo anterior, son las siguientes:

Por  falta  leve:  Amonestación verbal  o  escrita  y  suspensión de empleo y
sueldo de hasta 1 días.
Por falta grave: Traslado de puesto dentro de la misma fábrica o suspensión
de empleo sueldo de 2 a 14 días
Por falta muy grave: suspensión de empleo y sueldo de 14 días a 30 días,
traslado a centro de trabajo de localidad distinta durante un periodo de hasta
1 año y despido disciplinario.

 

PRESCRIPCIÓN.-

Faltas Leves: a los 10 días.-
Faltas Graves: a los 20 días.-
Faltas Muy Graves: a los 60 días.-

Desde la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo
caso, a los seis meses de haberse cometido.

Se procederá a comunicar a la representación de los trabajadores de acuerdo con la
normativa vigente.

En la  carta  de despido se  incluirá  por  escrito  la  posibilidad del  trabajador  de
ponerse en contacto con el asesor o Representante de los Trabajadores/as que
estime oportuno, sin que ello suponga paralización del despido. A tal fin se incluirán
en la carta los números de teléfonos de Presidente y Secretario de Comité de
Empresa
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILLARÓN DEL REY

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

2627

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 02 de octubre
de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º
5/2020,  en  la  modalidad  de  transferencia  de  créditos  entre  aplicaciones
presupuestarias pertenecientes a diferentes áreas de gasto, y  en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://chillarondelrey.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Chillarón del Rey, a 13 de octubre de 2020. Fdo.: María Isabel Díaz Fernández,
Alcaldesa

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTILNUEVO

ANUNCIO DE EMPLAZAMIENTO

2628

DON  FRANCISCO  OTER  ABANDES,   Alcalde  del  Ayuntamiento  de  Castilnuevo,
provincia de Guadalajara

HACE SABER:

Que de conformidad con lo ordenado por el Juzgado Contencioso-Administrativo
Sección Primera de Albacete  en el Procedimiento Abreviado 147/2020, promovido

http://chillarondelrey.sedelectronica.es
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por  la  mercantil  UFD  DISTRIBUCION  DE  ELECTRICIDAD  S.A.  frente  a  este
Ayuntamiento, se pone en conocimiento de los interesados en el expediente, para
que les sirva de notificación y emplazamiento,  a fin de que puedan comparecer y
personarse en autos en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente al de
la  publicación  de  este  anuncio  en  el  presente  Boletín  Oficial,  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 49 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Publíquese el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
Edictos de este Ayuntamiento.

Castilnuevo a 9 de octubre de 2020.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Francisco Oter
Abanades

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASPUEÑAS

APROBACIÓN DEFINITIVA PLAN DE DESPLIEGUE FIBRA ÓPTICA

2629

Mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 21 de septiembre de 2020 se aprobó
definitivamente  el  Plan  de  Despliegue de una red de comunicaciones  electrónicas
en el municipio de Caspueñas.

La Resolución de aprobación definitiva tiene el tenor literal siguiente:

“Visto que con fecha de 28 de julio de 2020 fue presentada por TELEFONICA DE
ESPAÑA, S.A.U. con CIF A82018474, “Plan de Despliegue de una red de acceso de
nueva  generación  mediante  fibra  óptica  en  el  municipio  de  CASPUEÑAS
(Guadalajara)”,  para  su  aprobación  municipal.

Visto que con fecha 25 de agosto de 2020, el Servicio de Arquitectura de Asistencia
a  Municipios  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  informo
favorablemente el Plan de Despliegue de una red de acceso de nueva generación
mediante fibra óptica en el municipio de CASPUEÑAS (Guadalajara), a efectos de su
aprobación por el Ayuntamiento.

Visto que el Plan de Despliegue fue sometido a información pública durante el plazo
de quince días, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº
148 de fecha 6 de agosto de 2020.

Visto que en el periodo de información pública no se han presentado alegaciones.
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Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaria, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el “Plan de Despliegue de una red de acceso de
nueva  generación  mediante  fibra  óptica  en  el  municipio  de  CASPUEÑAS
(Guadalajara)” presentado por la operadora TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U. con CIF
A82018474.

SEGUNDO.-  Autorizar  a  la  operadora  para  la  ocupación  del  dominio  público
municipal con el fin de efectuar el despliegue, según la documentación aportada, y
sin perjuicio de cualquier otra autorización exigible, en su caso, por la legislación
sectorial o por las Administraciones Públicas cuyas competencias pudieran resultar
afectadas.  El  resto  de  instalaciones  está  sujeta  al  régimen  de  declaración
responsable,  todo  ello  según  el  informe  técnico  emitido  por  el  Servicio  de
Arquitectura  de  Asistencia  a  Municipios  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de
Guadalajara, que deberá aportar: Planos generales y de detalle a escala apropiada
para indicar con la mayor exactitud posible los trazados de las distintas redes y
presupuesto desglosado y total de las obras e instalaciones a realizar, incluyendo
mano de obra y materiales.

TERCERO.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a
efectos de su general conocimiento.

CUARTO.-  Notificar  la  presente Resolución a los  interesados,  con indicación de los
recursos pertinentes.”

Caspueñas a 13 de octubre de 2020. El Alcalde D. José Antonio Alonso Rodríguez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARMUÑA DE TAJUÑA

BANDO DE ALCALDÍA

2630

Doña Raquel Polo Castillo, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Armuña de
Tajuña, HAGO SABER:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.
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Que se  abre  un  plazo  de  diez  días  hábiles  para  que  las  personas  que  estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc. Asímismo estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Armuña de Tajuña, a 13 de octubre de 2020. La Alcaldesa-Presidenta, Doña
Raquel Polo Castillo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALFERMOSO DE TAJUÑA

MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  DEL  IMPUESTO  SOBRE
BIENES INMUEBLES

2631

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este
ayuntamiento  de  fecha  de  17  de  agosto  de  2020,  sobre  modificación  de  la
Ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  cuyo  texto
íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, con el contenido infrascrito:
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«Interviene el Sr. Alcalde señalando el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en su artículo 62.4, dice:

“Los  ayuntamientos  podrán  establecer,  en  razón  de  criterios  de  eficiencia  y
economía en la  gestión recaudatoria  del  tributo,  la  exención de los  inmuebles
rústicos  y  urbanos  cuya cuota  líquida  no  supere  la  cuantía  que se  determine
mediante ordenanza fiscal, a cuyo efecto podrá tomarse en consideración, para los
primeros, la cuota agrupada que resulte de lo previsto en el apartado 2 del artículo
77 de esta ley”.

Prosigue  que,  por  razones  de  eficacia  y  eficiencia  en  la  gestión  del  impuesto  de
bienes inmuebles de naturaleza rústica de este ayuntamiento, se propone modificar
la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  del
ayuntamiento de Valfermoso de Tajuña, para introducir un apartado 4, en el artículo
6, con la siguiente redacción:

“4. Estarán exentos los inmuebles de naturaleza rústica cuya cuota líquida sea
inferior a seis euros”.

Visto el informe de secretaría-intervención.

El Pleno por unanimidad de los tres miembros que lo componen

ACUERDA

Aprobar  la  modificación  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes
Inmuebles del ayuntamiento de Valfermoso de Tajuña, para introducir un apartado
4, en el artículo 6, con la siguiente redacción:

“4. Estarán exentos los inmuebles de naturaleza rústica cuya cuota líquida sea
inferior a seis euros”».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

Valfermoso de Tajuña, 9 de octubre de 2020.El Alcalde, David de Loro Santos
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALFERMOSO DE TAJUÑA

APROBACIÓN DEFINITIVA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA
DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

2632

El pleno de este ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de
agosto  de  2020,  aprobó  la  Ordenanza  de  Administración  Electrónica  del
Ayuntamiento  de  Valfermoso  de  Tajuña.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo  plenario  inicial  de
aprobación de la referida Ordenanza municipal, cuyo texto íntegro se hace público
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

«ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE
VALFERMOSO DE TAJUÑA

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la entidad local, la creación y determinación del régimen jurídico propio de la
sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica administrativa,
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios
públicos municipales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta ordenanza será de aplicación al ayuntamiento de Valfermoso de Tajuña y a los
ciudadanos en sus relaciones con esta entidad local.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

Artículo 3. Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
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Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante la entidad local a través
de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita
garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los sistemas siguientes:

Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  dea.
firma  electrónica  expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de
confianza  de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se
entienden  comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos
reconocidos  o  cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin
personalidad  jurídica.
Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  deb.
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».
Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administraciónc.
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

Sistemas  de  firma  electrónica  reconocida  o  cualificada  y  avanzada  basadosa.
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.
Sistemas  de  sello  electrónico  reconocido  o  cualificado  y  de  sello  electrónicob.
avanzado basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello  electrónico  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores  de
servicios  de  certificación».
Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, enc.
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para:

Formular solicitudes.a.
Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.b.
Interponer recursos.c.
Desistir de acciones.d.
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Renunciar a derechos.e.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA.

Artículo 4. Sede electrónica.

Se crea la sede electrónica del ayuntamiento de Valfermoso de Tajuña, disponible
en la dirección URL https://valfermosodetajuna.sedelectronica.es 

La titularidad de la sede electrónica corresponderá al ayuntamiento de Valfermoso
de Tajuña.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

Artículo 5. Catálogo de procedimientos.

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

Artículo 6. Contenido de la sede electrónica.

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La identificación del órgano titular de la sede y de los responsables de su gestión y
de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de las subsedes de

https://valfermosodetajuna.sedelectronica.es
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ella derivadas.

La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa
de  la  sede  electrónica  o  información  equivalente,  con  especificación  de  la
estructura  de  navegación  y  las  distintas  secciones  disponibles.

Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma
directa y gratuita.

Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  o
utilizados  en  sede.

La relación de sellos electrónicos utilizados por la entidad local,  incluyendo las
características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, así
como el sistema de verificación de los mismos.

Un acceso al  registro electrónico y a la  disposición de creación del  registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.

La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

El Inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el ayuntamiento.

La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en el
ejercicio de su derecho a comunicarse con la entidad local.

Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.

El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación
del interesado.

La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por
los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados
mediante código seguro de verificación.

La indicación de la fecha y hora oficial.

El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las oficinas
que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de  documentos,
garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de medios
electrónicos.

Directorio geográfico actualizado que permita al interesado identificar la oficina de
asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.

Códigos  de  identificación  vigentes  relativos  a  los  órganos,  centros  o  unidades
administrativas.
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Artículo 7. Tablón de edictos electrónico.

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El ayuntamiento de Valfermoso de Tajuña garantizará mediante los instrumentos
técnicos pertinentes el  control  de las  fechas de publicación de los anuncios o
edictos con el fin de asegurar la constatación de la misma a efectos de cómputos
de plazos.

Artículo 8. Publicidad activa.

El ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el ayuntamiento publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.
Información económica, presupuestaria y estadística.

Artículo 9. Perfil de contratante.

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO.

Artículo 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico.

Mediante  esta  Ordenanza  se  crea  el  registro  electrónico  del  ayuntamiento  de
Valfermoso de Tajuña, se determina el régimen de funcionamiento y se establecen
los requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación y remisión
de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones  que  se  transmitan  por  medios
electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.
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Artículo 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico.

Esta entidad local dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

Artículo 12. Funciones del registro electrónico.

El  registro electrónico del  ayuntamiento de Valfermoso de Tajuña cumplirá  las
siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  la
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 13. Responsable del registro electrónico.

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía.

Artículo 14. Acceso al registro electrónico.

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
https://valfermosodetajuna.sedelectronica.es  

Artículo 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  entidad  local,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El registro electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la sede electrónica.

El  registro electrónico generará automáticamente un recibo de la  presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación

https://valfermosodetajuna.sedelectronica.es
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admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

Artículo 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones.

La entidad local podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se presenten
en las siguientes circunstancias:

Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a laa.
integridad o la seguridad del sistema.
En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  seb.
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 17. Cómputo de los plazos.

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se
expresarán en días.

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose  del  cómputo  los  sábados,  los  domingos  y  los  declarados
festivos.
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— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

—  La  entrada  de  las  solicitudes  se  entenderán  recibidas  en  el  plazo
establecido si  se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con
éxito.  A  efectos  de  cómputo  de  plazos,  será  válida  y  producirá  efectos
jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido por la
unidad de registro.

— No se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

— Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
entidad local, los sábados, domingos y los establecidos como días festivos en
el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la  comunidad
autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos, se podrá
consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS.

Artículo 18. Condiciones generales de las notificaciones.-

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecenciaa.
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia de registro y solicite la comunicación o notificación personal  en ese
momento.
Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulteb.
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
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los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la entidad local, optando por un medio distinto del
inicialmente  elegido,  bien  determinando  que  se  realice  la  notificación  a  partir  de
ese  momento  mediante  vía  electrónica  o  revocando  el  consentimiento  de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

Artículo 19. Práctica de las notificaciones electrónicas.-

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  entidad  local.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

—  Con  carácter  previo  al  acceso  a  su  contenido,  el  interesado  deberá
visualizar un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa
que tendrá dicho acceso.

— El  sistema de información correspondiente dejará constancia  de dicho
acceso  con  indicación  de  fecha  y  hora,  momento  a  partir  del  cual  la
notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.
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Disposición adicional primera. Seguridad.

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición adicional segunda. Protección de datos.

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación  se  desarrollarán  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016  relativo  a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en la
Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y las disposiciones específicas que
regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y
los servicios de la sociedad de la información.

Disposición adicional tercera. Ventanilla única de la Directiva de Servicios.

El  ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que  los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

Disposición adicional cuarta. Habilitación de desarrollo.

Se habilita a la Alcaldía para que adopte las medidas organizativas necesarias que
permitan  el  desarrollo  de  las  previsiones  de  la  presente  Ordenanza  y  pueda
modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
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normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

Disposición  adicional  quinta.  Aplicación  de  las  previsiones  contenidas  en  esta
ordenanza.

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

Disposición final. Entrada en vigor.

La  presente  Ordenanza  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y  no
entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa».

Contra  el  presente  acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Valfermoso de Tajuña, 9 de octubre de 2020.El Alcalde, Fdo. David de Loro Santos

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UCEDA

CUENTA GENERAL 2019

2633

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial  de Cuentas,  se expone al  público la  Cuenta General  del  Presupuesto,
correspondiente al ejercicio 2019, de este Ayuntamiento de Uceda, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más, quienes se estimen interesados podrán
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Uceda a 13 de octubre de 2020. El Alcalde Fdo. Francisco Javier Alonso Hernanz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
NÚM. 03/2020

2634

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  30  de
septiembre  de  2020,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  modificación  de
créditos n.º 03/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de
crédito para la aplicación del superávit presupuestario para amortizar deuda.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito para la aplicación
del superávit presupuestario para amortizar deuda, por acuerdo del Pleno de fecha
30 de septiembre de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento (http://tortoladehenares.sedelectronica.es).

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Tórtola de Henares, a 9 de octubre de 2020. El Alcalde. Martín Vicente Vicente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
NÚM. 04/2020

2635

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  30  de
septiembre de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos n.º 04/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Transferencia de

http://tortoladehenares.sedelectronica.es
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Créditos entre Aplicaciones de Gasto de distinta Área de Gasto.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  04/2020  del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  Transferencia  de  Créditos  entre
Aplicaciones de Gasto de distinta Área de Gasto, por acuerdo del Pleno de fecha 30
de septiembre de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento (http://tortoladehenares.sedelectronica.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Tórtola de Henares, a 9 de octubre de 2020. El Alcalde. Martín Vicente Vicente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

ANUNCIO CUENTA GENERAL 2019

2636

La  Cuenta  General  del  Ayuntamiento  de  Torrejón  del  Rey  correspondiente  al
ejercicio 2019, junto con el informe sobre la misma de la Comisión Especial de
Cuentas,  de  fecha  7  de  octubre  de  2020,  quedan expuestos  al  público  en  la
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento durante quince días contados a partir de
esta publicación. Durante dicho plazo y ocho días más, los interesados podrán
presentar por escrito las reclamaciones, reparos u observaciones que consideren
oportunas sobre los mismos.

Torrejón del Rey,  a 13 de octubre de 2020, La Alcaldesa, Doña Bárbara García
Torijano

http://tortoladehenares.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO
DE CRÉDITO MEDIANTE MINORACIÓN DE OTRAS APLICACIONES

2637

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de agosto de
2020,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  suplemento  de  crédito
mediante minoración de otras aplicaciones.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  Transferencia  de  créditos  financiado
mediante minoración de otras aplicaciones, por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de
agosto de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión
del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  somete  a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://quer.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Quer a 1 de septiembre de 2020, El Alcalde: Fdo. José Miguel Benítez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

ANUNCIO  APROBACIÓN  DEFINITVA  EXPEDIENTE  DE  CRÉDITO
EXTRAORDINARIO

2638

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  crédito  extraordinario,  financiado  con
cargo a minoraciones de otras aplicaciones, lo que se publica a los efectos del
artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

http://quer.sedelectronica.es
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marzo:

Las partidas que minoran su crédito son las siguientes:

COD_PARTIDA DES_PARTIDA IMP_EUROS SAL_EUROS

     231  22799 ASISTENCIA SOCIAL COLECTIVOS: INFANTIL, TERCERA EDAD 5.000,00 5.000,00

     231  481   SUBVENCION ASOCIACION MUJERES QUER 600,00 600,00

     231  483   SUBVENCION ASOCIACION TERCERA EDAD QUER 600,00 600,00

     231  487   SUBVENCION ASOCIACION DE JOVENES DE QUER 600,00 600,00

     326  22609 ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y CULTURALES 2.000,00 2.000,00

     326  22799 EDUCACION INFANTIL Y OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS 15.000,00 15.000,00

     337  22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 3.000,00 3.000,00

     338  22609 FESTEJOS POPULARES 11.697,00 11.697,00

TOTAL 38.497,00

Las nuevas partidas de gastos que se crean son las siguientes:

NUEVAS PARTIDAS DESCRIPCION IMPORTE

1531 609 INSTACION DE VALLA Y ACONDICIONAMIENTO DE ROTONDA 2.911,00

1532 619 REPARACION ACCESO CALLE SAN VICENTE 6.008,00

133 22199 PINTADO DE CALLES 1.778,00

313 22106 TEST COVID 19 13.000,00

342 639 INSTALACION UMINARIAS DEL POLIDEPORTIVO 14.100,00

425 226 INTALACION ELECTRICA DEL CAJERO AUTOMATICO 700,00

TOTAL 38.497

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.
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Sin perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Quer a 5 de octubre de 2020. El Alcalde, Fdo.: José Miguel Benítez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALGORA

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL IMPOSICIÓN DE LA TASA
POR EL OTORGAMIENTO DE LICIENCIAS URBANÍSTICAS

2639

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 22 de junio de
2020, de imposición y ordenación de la  ordenanza fiscal reguladora de los tributos
propios que a continuación se relaciona, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica
a continuación el texto íntegro de la nueva Ordenanza:

Tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas

Contra  dicha  modificación  y  Ordenanza  podrá  interponerse  recurso  contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

En Algora, el 5 de octubre de 22020; El Alcalda: Jesús Yela Layna

 

Implantación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a
19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el
otorgamiento de licencias urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza
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fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto al artículo 57 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.

El hecho imponible de la tasa viene constituido por la actividad municipal, tanto
técnica  como administrativa,  tendente a  verificar  si  los  actos  de edificación y  uso
del suelo a que se refiere los artículos 165 y 169.1.a) del Texto Refundido de la Ley
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Macha,
aprobado  por  el  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  18/05/2010,  y  que  hayan  de
realizarse  en  el  término  municipal  se  ajustan  a  las  normas  urbanísticas  de
edificación y policía previstas en la legislación sobre el suelo y en el Plan General de
Ordenación Urbana de este Municipio y, en su caso, al proyecto y condiciones en
que la licencia de obras fue concedida.

 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas
por el servicio o actividad municipal a que se refiere la presente Ordenanza.

Asimismo, de conformidad con el artículo 23.2.b) del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente en
las tasas establecidas por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas en
la Normativa sobre suelo y ordenación urbana, los constructores y los contratistas
de las obras.

 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios[1]  del  artículo  35.2 de la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
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estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

Constituirá la base imponible el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y
demás prestaciones patrimoniales de carácter público local  relacionadas, en su
caso,  con  la  construcción,  instalación  u  obra,  ni  tampoco  los  honorarios  de
profesionales,  el  beneficio  empresarial  del  contratista  ni  cualquier  otro  concepto
que  no  integre,  estrictamente,  el  coste  de  ejecución  material.

Sí forman parte en cambio de la base imponible de acuerdo con lo postulado por la
sentencia  del  TS  de  14  de  mayo  de  2010,   dictada  en  interés  de  ley   la
incorporación  de  elementos  estables  y  configuradores  de  una  instalación
permanente, no un montaje sustituible, que da lugar a una estructura determinada,
y que además de precisar las correspondientes autorizaciones establecidas por la
legislación específica exige el necesario otorgamiento de una licencia de obras.

• ACTIVIDAD • CUOTA
Movimientos de tierra 1.5 % del presupuesto de ejecución, si es

superior a 250.000 y un 0.5% si es inferior
Obras de nueva planta 1.5 % del presupuesto de ejecución, si es

superior a 250.000 y un 0.5% si es inferior
Modificación de estructura o aspecto exterior de las edificaciones
existentes

1.5 % del presupuesto de ejecución, si es
superior a 250.000 y un 0.5% si es inferior

Primera utilización de los edificios y modificación del uso de los
mismos

1.5 % del presupuesto de ejecución, si es
superior a 250.000 y un 0.5% si es inferior

Demolición de construcciones 1.5 % del presupuesto de ejecución, si es
superior a 250.000 y un 0.5% si es inferior

Colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía
pública 1.5 % del presupuesto de ejecución

Y, en general, los demás actos que señalen los Planes, Normas u
Ordenanzas; licencia o comunicación para obras menores, etc. 0.5 % del presupuesto de ejecución

Cuando se hayan realizado todos los trámites previstos en la Normativa urbanística
y  la  resolución  recaída  sea  denegatoria,  se  reducirá  el  50%  la  cuota
correspondiente.

Asimismo en el caso en el que el interesado desista de la solicitud formulada antes
de que se dicte la oportuna resolución o de que se complete la actividad municipal
requerida o se declare caducidad del procedimiento, se reducirá el 50% la cuota
correspondiente.

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

Quedan exentos del pago de esta tasa:
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Las obras que hayan de efectuar los particulares en la vía pública o en la fachada
de  los  pisos  bajos  y  que  sean  consecuencia  directa  de  las  modificaciones  de
alineaciones  o  rasantes,  canalizaciones  o  alcantarillados  que  realice  el
Ayuntamiento  de  Algora

Igualmente quedan establecidas las siguientes bonificaciones al pago de esta tasa:

Cuando se solicite la rehabilitación de una licencia previamente concedida y ya
caducada, o se rehabilite de oficio, se satisfará una cuota equivalente al cincuenta
por ciento de la que hubiere correspondido abonar por aquéllas con la ordenanza
vigente

De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor
del  Estado  y  los  demás  Entes  Públicos  territoriales  o  institucionales  o  como
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto
la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de
los sujetos obligados a satisfacerlas –art. 24.4 TRLRHL-.

 

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada
dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia
urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna
licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal
conducente  a  determinar  si  la  obra  en  cuestión  es  o  no  autorizable,  con
independencia  de  la  iniciación  de  esas  obras  o  su  demolición  si  no  fueran
autorizables.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno
por la denegación de la Licencia solicitada o por la concesión de esta condicionada
a  la  modificación  del  proyecto  presentado,  ni  por  la  renuncia  o  desistimiento  del
solicitante una vez concedida la licencia.

 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

Las personas interesadas en la obtención de una licencia urbanística, presentarán
la oportuna solicitud en el  Registro General  del  Ayuntamiento con la siguiente
documentación:

— Fotocopia del DNI [o NIF] del titular [y representante, en su caso].
— Fotocopia de la Escritura de constitución de la sociedad [cuando proceda].
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— Naturaleza, extensión y alcance de la obra, uso, construcción o instalación
a realizar.
— Lugar de emplazamiento.
— Presupuesto detallado, firmado por Técnico competente en su caso.
— Proyecto técnico visado por el Colegio Profesional en el caso de obras
mayores.
— Documentación técnica Estudio de Seguridad y Salud/Plan de Seguridad,
en su caso.
—  Justificación  del  pago  provisional  de  la  tasa;  (artículo  26.1  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Finalizadas las  obras,  se  practicará la  liquidación definitiva  correspondiente por  la
tasa,  que  será  notificada  al  sujeto  pasivo  para  su  ingreso  directo  en  las  arcas
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos, el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La Macha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, así
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 22 de junio de 2020, entrará en vigor el mismo día de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir
de esa fecha, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su
derogación expresa.
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[1] Son obligados tributarios, entre otros:

Los contribuyentes.
Los sustitutos del contribuyente.
Los obligados a realizar pagos fraccionados.
Los retenedores.
Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
Los obligados a repercutir.
Los obligados a soportar la retención.
Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
Los sucesores.
Los  beneficiarios  de  supuestos  de  exención,  devolución  o  bonificaciones
tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

ANUNCIO  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  REGLAMENTO  DE  RÉGIMEN
INTERNO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE JADRAQUE

2640

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 05
de Agosto de 2020, aprobatorio del Reglamento de régimen interno del Cementerio
Municipal   de  Jadraque  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Titularidad

El Cementerio Municipal es propiedad, con carácter demanial, del Ayuntamiento de
Jadraque, estando afectado al servicio público de cementerio.
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Articulo 2. Objeto del servicio público

Para el debido cumplimiento de los servicios de competencia sobre protección de la
salud pública, cementerios y servicios funerarios que concede a los Municipios los
apartados h y j del artículo 25.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, así como la obligación de los Municipios prevista en el
artículo 26.1 de la citada norma, este Ayuntamiento de Jadraque prestará el servicio
público de Cementerio Municipal de conformidad con la legislación aplicable y el
presente Reglamento con carácter obligatorio para todos los vecinos del municipio
que solicitaren y/o hicieran uso de los servicios que se prestan, teniendo en cuenta
que corresponde al Ayuntamiento de Jadraque la organización y administración del
cementerio municipal.

En todo lo no regulado en el presente Reglamento, será de aplicación el Decreto 72
de 1999,  de 1 de junio,  de sanidad mortuoria en la  Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha y en todo lo no regulado en éste, el Decreto 2263 de 1974, de
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.

 

Artículo 3.- Definiciones.

A los efectos contenidos en este Reglamento se entiende por:

Cadáver: El cuerpo humano durante los cinco años siguientes a la muerte,a.
computados  desde  la  fecha  que  figure  en  la  inscripción  de  defunción  del
Registro  Civil.
Restos  humanos:  Partes  del  cuerpo  humano,  de  entidad  suficiente,b.
procedentes de intervenciones quirúrgicas, amputaciones o abortos.
Restos cadavéricos: Lo que queda del cuerpo humano transcurridos cincoc.
años desde la muerte, computados desde la fecha que figure en la inscripción
de defunción del Registro Civil.
Inhumación: Acción y efecto de enterrar un cadáver, restos humanos o restosd.
cadavéricos.
Exhumación:  Acción de extraer de su lugar de inhumación un cadáver oe.
restos cadavéricos.
Depósito de cadáveres: Sala o dependencia ubicada en el cementerio quef.
sirve para la permanencia temporal de cadáveres.
Unidad  de  enterramiento:  Lugar  debidamente  acondicionado  para  lag.
inhumación de cadáveres o restos cadavéricos.
Sepultura:  Unidad  de  enterramiento  construida  bajo  rasante  destinada  ah.
alojar uno o varios cadáveres o restos cadavéricos.
Nicho:  Unidad  de  enterramiento  integrada  en  edificación  construida  sobrei.
rasante destinada a alojar uno o varios cadáveres o restos cadavéricos.
Columbario:  Unidad  de  enterramiento  integrada  en  edificación  construidaj.
sobre rasante destinado a alojar urnas cinerarias.
Panteón: Unidad de enterramiento construida por encima de la rasante delk.
terreno y sobre la sepultura destinada a enterrar uno o varios cadáveres o
restos cadavéricos.
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Lápida: Piedra llana que forma parte del panteón y cubre la sepultura y quel.
ordinariamente contiene una inscripción.
Derechos funerarios: Derecho que otorga a su titular la facultad de conservarm.
los  restos  de  sus  familiares  en  el  espacio  previamente  asignado  por  el
Ayuntamiento en los términos previstos en este Reglamento y la normativa
de aplicación.
Unidades de enterramiento: Son los lugares habilitados para la inhumación den.
cadáveres,  restos  cadavéricos,  restos  humanos  y  urnas  cinerarias,
constituidos  por  la  sepultura  y,  en  su  caso  panteón,  nichos  y  columbarios.

 

Artículo 4.- Competencias

En virtud de la titularidad del servicio, le corresponde al Ayuntamiento su dirección,
administración y conservación conforme a las disposiciones legales vigentes, al
presente reglamento y demás disposiciones que dicte el Ayuntamiento.

En concreto, son competencias del mismo:

La  distribución  y  concesión  de  unidades  de  enterramiento,  mediante  laa.
expedición del  correspondiente título  de derecho  funerario,  así  como la
declaración de caducidad o prórroga, en su caso.
El  cuidado,  limpieza  y  acondicionamiento  del  cementerio  (incluida  lab.
destrucción de los objetos procedentes de la evacuación y limpieza de las
unidades de enterramiento que no sean restos humanos).
No permitirá ejecutar obra alguna sin la presentación de la pertinente licenciac.
municipal  y  exigirá  justificación  de  haber  pagado  los  derechos
correspondientes.
La percepción de derechos y tasas, en su caso, por la ocupación de terrenos ,d.
servicios funerarios y licencias de obras que se realicen en el cementerio.
Cuidar  que  haya  disponible  un  mínimo  de  sepulturas  para  atender  lase.
demandas posibles.
La  inhumación,  exhumación y  traslado de cadáveres,  restos  cadavéricos,f.
restos humanos y cenizas, y la reducción de restos cadavéricos dentro del
cementerio municipal.
No permitir  la apertura de sepulturas, a no ser que el  interesado exhibag.
licencia de la autoridad competente que acredite su titularidad y autorización
expresa; u obedezca a la práctica de una autopsia y otra diligencia judicial.
Durante la práctica de las mencionadas operaciones, no se permitirá que
permanezcan en el interior del Cementerio otras personas que las autorizadas
por  la  Autoridad Judicial,  a  menos que éste no estime necesario  que se
prohíba la entrada a la necrópolis.
Llevar el registro de sepulturas en un libro- Registro. Este registro tendráh.
carácter  informático,  y  contendrá   toda  la  gestión  del  cementerio,  sin
perjuicio de la documentación obrante en soporte papel.
Cualesquiera otras que les sean atribuidas por el  Estado o la Comunidadi.
Autónoma.
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La  gestión  del  cementerio  podrá  ser  realizada  directamente  por  el  propio
Ayuntamiento o mediante los modos de gestión indirecta previstos en la legislación.
En el  caso de gestión indirecta del  cementerio,  ésta se realizará con sujeción
estricta  al  presente  Reglamento  y  al  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares,  sin  perjuicio  del  respeto  debido  a  la  legislación  vigente  en  ese
momento.

 

Artículo 5.- Registro Público del Cementerio

El  Ayuntamiento,  a  través  de  sus  propios  servicios  administrativos,  llevará
actualizado el Registro Público del Cementerio en el que constarán:

- las sepulturas.
- las inhumaciones en sepulturas.
- las exhumaciones.
- las reducciones de restos.
- los traslados de restos.

 

Artículo 6.- Horario

El  horario  de  apertura  y  cierre  del  Cementerio  Municipal  se  fijará  por  el
Ayuntamiento y se publicará en el tablón de anuncios del mismo y en la puerta del
cementerio.

 

Artículo 7.- Inscripciones y objetos de ornato.

Las lápidas,  cruces,  alzados,  etc.  que se coloquen en las  sepulturas,  nichos o
panteones, pertenecen a los herederos de los fallecidos, siendo de su cuenta el
arreglo y conservación

de los  mismos,  estando obligados a  mantenerlos  en el  estado de decoro que
requiere el lugar. Las lápidas, cruces, alzados, etc. serán retiradas en el momento
de que se complete una rotación de enterramientos en todo el cementerio, que se
calcula en una duración aproximada de veinticinco años.

Los epitafios y símbolos, e inscripciones deberán guardar el debido respeto, siendo
responsable el titular por los daños que pudieran producir en terceros.

La  sustracción,  sin  la  debida  autorización,  de  algún  objeto  perteneciente  a  la
sepultura,  útiles  de trabajo  o  cualquier  otro  perteneciente  al  cementerio,  será
comunicada a la autoridad competente, no siendo responsable el Ayuntamiento de
las sustracciones que puedan producirse.

Las sepulturas históricas, que no sean reclamadas, considerando estas las de más
de  75  años,  si  se  encuentran  en  buen  estado,  pasarán  a  propiedad  del
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Ayuntamiento, para su conservación, mientras que las inscripciones sean legibles.

 

Artículo 8.- Libertad de culto

No existirá discriminación alguna a la hora de los enterramientos por razones de
religión. No se reservará ninguna zona de carácter especial para enterramientos
que pueda suponer discriminación.

Los servicios religiosos en el cementerio serán prestados en virtud del principio
constitucional de libertad de culto, de acuerdo con los ritos de las confesiones
existentes,  sin  más limitaciones  que el  respeto  debido  a  las  demás creencias
religiosas y de mantenimiento del orden público.

Los ritos funerarios se practicarán sobre cada sepultura de conformidad con lo
dispuesto por el difunto o con lo que la familia determine.

 

TÍTULO II.- DERECHO FUNERARIO.

Artículo 9.- Titular del derecho funerario.

El titular del derecho funerario, es la persona a nombre de la cual se otorga la
concesión por haberlo solicitado para sí o para un familiar cercano.

Podrán ser titulares del derecho funerario:

- Las personas físicas.

Se concederá el derecho o se reconocerá por transmisiones «intervivos» o «mortis
causa» a favor de una o varias personas físicas. Cuando resulten varios los titulares
del derecho, designarán uno de ellos que actuará como representante a todos los
efectos  con  el  Ayuntamiento,  reputándose  válidamente  hechas  a  todos  los
cotitulares las notificaciones dirigidas al representante. Los actos del representante
ante el  Ayuntamiento se entenderán realizados en nombre de todos ellos,  que
quedarán obligados por los mismos.

En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será
válido el hecho por los cotitulares que presenten la mayoría de las participaciones.

A falta de designación expresa, el Ayuntamiento tendrá como representante en los
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación o, en su defecto, a
quien ostente la relación de parentesco más próxima con el causante y, en caso de
igualdad de grado, al de mayor edad.

-  Las  comunidades  religiosas,  establecimientos  benéficos,  así  como
fundaciones  o  instituciones  sin  ánimo  de  lucro  de  naturaleza  análoga.

Para la concesión de una sepultura,  nicho o cualquier otro bien funerario será
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necesaria la existencia de cadáver cuyo fallecimiento se haya producido en las
últimas 48 horas.

Cuando el titular sea una persona jurídica, ejercerá el derecho funerario la persona
física que ostente el cargo que le otorgue tal facultad o, en su defecto, el cargo
directivo o institucional de mayor rango.

No podrán ser titulares del derecho funerario las empresas de Servicios Funerarios,
ni las Compañías de Seguros o cualesquiera otras entidades jurídicas que, en el
ejercicio de su actividad, proporcionen el derecho de sepultura para el caso de
fallecimiento de una persona.

En los pobres de solemnidad o personas sin familiares conocidos podrán serlo las
Entidades,  Instituciones,  colectivos  o  personas  física  o  jurídica  que  los  hayan
acogido durante su vejez, lo que se acreditará en el expediente.

 

Artículo 10.- Nacimiento y ejercicio del derecho funerario.

El  derecho  funerario  de  enterramiento  surge  mediante  concesión  demanial
otorgada por el Ayuntamiento y el pago de la tasa establecida en la ordenanza
fiscal  correspondiente  y  conlleva  el  reconocimiento  del  derecho  de  enterramiento
de su titular, su cónyuge, o familiares, así como de los que tengan constituida unión
de hecho y la acrediten documentalmente.

El  derecho de  enterramiento  se  ejercerá  previa  solicitud  de  inhumación en el
momento del fallecimiento del titular de la concesión o de la persona que éste
designe, de entre las citadas en el párrafo anterior, no pudiendo, en ningún caso,
recibir  remuneración  alguna  por  ello,  ni  realizar  ninguna  venta,  transacción  o
permuta con este derecho.

El derecho funerario, constituido en la forma determinada por este Reglamento,
atribuye  a  su  titular  el  uso  exclusivo  del  espacio  o  unidad  de  enterramiento
asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase,
durante el tiempo fijado en la concesión.

Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo.

Las  unidades  de  enterramiento  son  bienes  de  dominio  público  propiedad  del
Ayuntamiento,  por  lo  que  no  podrán  ser  objeto  de  compraventa,  permuta  o
transacción de ninguna clase.

El derecho funerario queda reconocido por el título suscrito a su constitución y su
inscripción en el Libro Registro correspondiente.

El título de derecho funerario contendrá los siguientes datos:

- Identificación de la unidad de enterramiento.
- Nombre, apellidos, N.I.F., teléfono y domicilio del titular.
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-  Fecha  de  adjudicación  y,  una  vez  practicada,  fecha  de  la  primera
inhumación.
- Fecha de finalización de la concesión del derecho funerario.

 

Artículo 11.- Facultades del titular del derecho funerario.

1.- El derecho funerario otorga a su titular los siguientes derechos:

- La conservación de los cadáveres o restos cadavéricos.
- La ordenación de las inhumaciones, exhumaciones, reducción de restos y
otras prestaciones que deban efectuarse en la unidad de enterramiento, así
como la  designación de los  cadáveres que hayan de ocuparla,  salvo las
actuaciones que hayan de practicarse por orden de la autoridad competente.
Se entenderá expresamente autorizada,  en todo caso,  la  inhumación del
titular.
-  La  determinación  de  los  proyectos  de  obras  y  epitafios,  recordatorios,
emblemas o símbolos que deseen instalar en las unidades de enterramiento
que, en todo caso, deberán ser autorizados por el Ayuntamiento.
-  Designar  beneficiario  para  después  de  su  fallecimiento,  en  los  términos
establecidos  en  este  Reglamento.

2. Los titulares de varias sepulturas o nichos podrán agrupar los restos existentes
en una

sola sepultura o nicho, siempre que se dejen a favor del Ayuntamiento el bien
funerario vaciado y sin percibir por ello derecho alguno.

El  derecho  funerario  obliga  a  su  titular  al  cumplimiento  de  las  siguientes
obligaciones:

- Conservar el título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva
para  la  solicitud  de  prestación  de  servicios  o  autorización  de  obras  y
colocación  de  lápidas.  En  caso  de  extravío,  deberá  notificarse  al
Ayuntamiento  para  la  expedición  de  duplicado.
- Solicitar licencia para la colocación de lápidas, emblemas o epitafios y para
la construcción de cualquier clase de obras.
- Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras llevadas a cabo,
así  como el  aspecto  exterior  de  las  unidades  de enterramiento,  sin  que
puedan colocarse jarrones ni objetos en los paseos.
- Comunicar las variaciones de domicilio y de cualquier otro dato relevante en
las relaciones del titular con el Ayuntamiento.
- Abonar las tasas correspondientes por los servicios, prestaciones y licencias
que solicite.
-  Retirar  a su costa las obras y ornamentos de su propiedad cuando se
extinga el derecho funerario o cuando lo acuerde el Ayuntamiento.
-Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las fosas y nichos, pudiendo
revertir  el  derecho  funerario  a  favor  del  Ayuntamiento  en  caso  de
incumplimiento.
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Artículo 12.–Plazo de las Concesiones.

La concesión del derecho a la ocupación de los terrenos se realizará por setenta y
cinco  años, contados a partir de la fecha de la primera inhumación, en el caso de
sepulturas ordinarias y nichos.

Las concesiones se otorgarán de acuerdo con la programación efectuada por el
Ayuntamiento, garantizando, en todo caso, sus condiciones y plazos.

En el caso de que, al vencimiento de la concesión, los restos contenidos en la
sepultura no hayan completado los fenómenos de destrucción, a instancia de la
parte interesada, la concesión se prorrogará por otro período a determinar por el
Ayuntamiento por el tiempo indispensable que con arreglo a la normativa vigente
en ese momento sea requisito necesario para la reducción o incineración de los
restos, actualmente en dos años.

 

Artículo 13.- Fosas y nichos.

Las  fosas  y  nichos  construidos  con  posterioridad  a  la  entrada  en  vigor  del
presente reglamento, reunirán las condiciones siguientes:

Aunque  los  materiales  empleados  en  la  construcción  de  fosas  y  nichos  sean
impermeables, cada unidad de enterramiento y el sistema en su conjunto será
permeable, asegurándose un drenaje adecuado y una expansión de los gases en
condiciones de inocuidad y salida al exterior por la parte más elevada, en el caso de
los nichos.

Si se utilizan sistemas prefabricados, las dimensiones y la separación entre fosas o
nichos, vendrá determinada por las características técnicas de cada sistema de
construcción concreto, que será homologado previamente.

Las lápidas que se instalen sobre las fosas construidas anteriormente a la entrada
en vigor del presente reglamento, no podrán sobrepasar la medianera de forma que
invadan la fosa colindante.

Tanto en el  cementerio de Jadraque como en el  del  Barrio de Castilblanco de
Henares , las lápidas que se instalen sobre las fosas tendrán como máximo 1 metro
de altura y 1,20 metros de ancho.

Las cruces u otros elementos ornamentales que se instalen encima de las lápidas,
tendrán cómo máximo 2,80 metros de altura.

 

Artículo 14.–Deberes de los concesionarios.

Los titulares de la concesión tienen los deberes previstos en la normativa aplicable
y en el presente Reglamento y especialmente el deber de conservar y mantener en
adecuadas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público los panteones y
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sepulturas de su titularidad.

En el supuesto de incumplimiento de las condiciones anteriormente citadas, se
seguirán las actuaciones previstas en el presente reglamento.

 

Artículo 15.- Transmisiones del derecho funerario.

Para que pueda surtir efecto cualquier transmisión de derecho funerario, habrá de
ser previamente reconocida por el Ayuntamiento.

La transmisión del derecho funerario podrá efectuarse por actos «intervivos» o
«mortis causa».

La transmisión por actos «intervivos» sólo podrá hacerse por su titular a título1.
gratuito a favor de familiares en línea recta o colateral hasta el tercer grado
de  consanguinidad  y  hasta  el  tercer  grado  de  afinidad,  por  medio  de
comunicación al Ayuntamiento en la que conste la voluntad fehaciente y libre
del transmitente, así como la aceptación del nuevo titular.
La transmisión «mortis causa» del derecho funerario se regirá por las normas2.
establecidas  en  el  Código  Civil  para  las  sucesiones,  considerándose
beneficiario  a  quien  corresponda  la  adquisición  por  sucesión  testada  o
intestada.

A dichos efectos,  habrá de acompañarse copia de la declaración de herederos
abintestato o, en su caso, del testamento.

El titular del derecho funerario podrá designar para después de su muerte uno o
varios beneficiarios del derecho que se subrogarán en su posición. La designación
podrá revocarse o  sustituirse  en cualquier  momento por  el  titular,  incluso por
disposición testamentaria posterior.

Justificada  la  defunción  del  titular  por  el  beneficiario  y  acreditada  por  este  la
condición de tal, el Ayuntamiento reconocerá la transmisión, librando a favor de
éste un nuevo título.

En el caso de que, fallecido el titular del derecho funerario, el beneficiario por título
sucesorio no pudiera acreditar fehacientemente la transmisión a su favor, podrá
solicitar  el  reconocimiento  provisional  de  la  transmisión  aportando  a  tal  fin  los
documentos  justificativos  de  su  derecho  de  sucesión.  El  Ayuntamiento  podrá
denegar el  reconocimiento si  considera que dichos documentos no son suficientes
para  tal  acreditación.  En  todo  caso,  se  hará  constar  en  el  título  y  en  las
inscripciones  correspondientes  que  el  reconocimiento  se  efectúa  con  carácter
provisional y sin perjuicio de terceros con mejor derecho.

En caso de pretender la inscripción provisional más de una persona por títulos
distintos, no se reconocerá transmisión provisional alguna.

El reconocimiento provisional deberá convalidarse y elevarse a definitivo mediante
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la aportación de documento fehaciente que acredite la transmisión. No obstante, se
elevará a definitivo el  reconocimiento provisional  efectuado si,  transcurridos cinco
años, no se hubiera formulado reclamación contra el mismo ni se hubiese dejado
sin efecto por acreditación de transmisión por medio fehaciente a favor de tercero.

En caso de reclamación de titularidad por tercero, se suspenderá el ejercicio de
derechos sobre la unidad de enterramiento de que se trate, hasta que se resuelva
definitivamente sobre la titularidad del derecho.

Cuando muera el titular sin haber otorgado testamento y sin dejar ningún heredero
legítimo, el derecho funerario revertirá al Ayuntamiento una vez transcurrido el
plazo para el que fue otorgado.

 

Artículo 16. Modificación del derecho funerario.

Si  por  razones de ampliación o  reforma del  Cementerio  hubiera  necesidad de
disponer  de  zonas  destinadas  a  sepulturas  o  nichos,  el  Ayuntamiento  podrá
efectuar el traslado de los restos existentes a zonas similares y de características
semejantes, sin que por ello se perciba ningún derecho, excepto el importe en que
un técnico municipal valore la tabiquería de la sepultura nueva en la fecha en que
se produzca la permuta, previa conformidad del titular.

 

Artículo 17.- Extinción del derecho funerario El derecho funerario se extinguirá:

-   Por  el  transcurso  del  tiempo  de  su  concesión  y,  en  su  caso,  de  su
ampliación o prórroga.
- Por abandono de la unidad de enterramiento, entendiéndose producido éste
por el transcurso de diez años desde el fallecimiento del titular del derecho
funerario sin que los posibles beneficiarios o herederos del título reclamen el
mismo.
- Por la declaración de ruina de las edificaciones construidas por particulares.
- Por renuncia expresa de su titular.

Si  los  cadáveres  existentes  en los  mismos llevasen inhumados cinco años,  se
procederá  a  su  exhumación  y  traslado  de  los  restos  al  osario,  quedando  las
unidades de enterramiento a disposición del Ayuntamiento, retirándose asimismo
los ornamentos existentes que quedarán en depósito por un año a disposición de su
dueño,  transcurrido  el  cual  sin  haberse  interesado  su  recogida  o  devolución,
pasarán  a  disposición  del  Ayuntamiento.  El  coste  de  la  retirada  y  depósito
señalados  deberá  sufragarse  por  el  interesado,  a  cuyo  efecto  se  tramitará  el
correspondiente expediente administrativo para su exacción.

Las  sepulturas  que  amenacen  ruina  serán  declaradas  en  este  estado  por  el
Ayuntamiento mediante expediente contradictorio en el que se concederá al titular
del derecho funerario un plazo de treinta días para alegaciones.
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Se considerará que las construcciones están en estado de ruina cuando no puedan
ser reparadas por medios normales o cuando el coste de la reparación sea superior
al cincuenta por ciento del coste estimado a precios actuales para su construcción.

Producida la declaración de estado de ruina, se declarará asimismo la extinción del
derecho funerario  y  se ordenará la  exhumación del  cadáver,  procediéndose al
oportuno derribo.

 

TÍTULO III.- INHUMACIONES, EXHUMACIONES Y OTROS.

Artículo 18.- Proceso de enterramiento.

Una vez conducido el  cadáver al  cementerio  se procederá a su enterramiento
siempre  y  cuando  hayan  transcurrido  al  menos  veinticuatro  horas  desde  el
fallecimiento.

En el mismo acto de enterramiento y a continuación de la inhumación del féretro,
se  procederá  obligatoriamente  al  tabicado  del  compartimiento  donde  se  haya
depositado el féretro y al sellado del mismo frente al exterior.

 

Artículo 19.–Inhumaciones.

La inhumación, exhumación o el traslado de cadáveres, restos cadavéricos, restos
humanos

o cenizas se practicará respetando en todo momento las disposiciones vigentes en
materia de policía sanitaria mortuoria y el presente Reglamento.

Con  carácter  previo  a  la  inhumación  de  cadáveres,  deberán  mostrarse  los
siguientes documentos  al personal encargado de la misma:

- Solicitud de inhumación con los datos exigidos para su consignación en el
Registro.
- Licencia de Enterramiento.
- Concesión de uso de unidad de enterramiento.

Si se pretende la inhumación en una sepultura o panteón ya construido, deberá
presentar la solicitud el titular del derecho y si éste fuera la persona fallecida, lo
solicitará en su nombre un familiar, allegado, empresa funeraria o cualesquiera
otras  entidades  jurídicas  que,  en  el  ejercicio  de  su  actividad,  proporcionen  el
derecho de sepultura.

 

Artículo 20.–Exhumaciones.

Salvo mandato judicial, no podrán exhumarse cadáveres no embalsamados antes
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de que se cumplan los requisitos establecidos en el Decreto 72 de 1999, de 1 de
junio, de sanidad mortuoria en la Comunidad de Castilla-La mancha, entre ellos el
hecho de haber transcurrido dos años desde la inhumación,  salvo intervención
judicial, y además contar con las autorizaciones necesarias que en el mismo se
disponen.

La  exhumación  de  cadáveres  o  de  restos  para  su  reinhumación  en  el  mismo
cementerio tendrá este doble carácter y no el de traslado de restos a los efectos de
autorizaciones y de tasas y requerirá el  consentimiento de los titulares de los
derechos funerarios sobre las unidades de enterramiento afectadas.

Para la exhumación de un cadáver o restos para su traslado fuera del cementerio,
será necesaria la solicitud del titular del derecho de enterramiento.

Cuando se solicite el traslado de unos restos depositados en una sepultura, cuyo
título  figure  a  nombre  de  persona  fallecida,  deberá  solicitarse  y  obtenerse,  con
anterioridad  a  la  autorización  del  mismo,  el  traspaso  a  favor  del  nuevo  titular.

Las exhumaciones se realizarán en el horario que señale el Ayuntamiento, el cual
procurará que se hagan en el momento en que haya menor afluencia de público en
el cementerio.

Salvo mandato judicial, no se realizarán exhumaciones durante los meses de junio,
julio, agosto y septiembre. En casos excepcionales podrán llevarse a cabo en esos
meses  previa  autorización  de  los  servicios  sanitarios  competentes  Comunidad
Autónoma, de acuerdo con el reglamento.

 

Artículo  21.-  Traslado  provisional  o  definitivo  de  cadáveres,  restos  cadavéricos  y
otros  traslados.

Cuando, por parte de un particular, sea necesario realizar obras de reparación en
sepulturas que contengan cadáveres o restos, se les podrá trasladar por el tiempo
indispensable,  temporal  y  provisionalmente a otras  sepulturas con autorización
municipal devengando las tasas de exhumación e inhumación por cada acto que
corresponda  siempre  que  no  se  oponga  a  las  disposiciones  referentes  a
exhumación,  y  serán  devueltos  a  sus  unidades  de  enterramiento  en  cuanto
terminen las obras.

En el caso de que las obras tengan carácter general y se realicen a instancia del
Ayuntamiento,  el  traslado  se  realizará  de  oficio  y  no  sujeto  a  tasa  alguna,  previa
notificación al  titular  del  derecho,  levantándose acta del  traslado y expidiendo los
correspondientes títulos. La re inhumación se hará provisionalmente en sepulturas
de utilización temporal o, con carácter definitivo, en unidades de enterramiento de
similar categoría y condición que la original, a raíz de lo cual, el derecho funerario
tendrá como objeto la nueva unidad.

Las actuaciones anteriores no alterarán el plazo de la concesión.
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Artículo 22.- Reducción de restos.

Si  al  efectuarse  una  inhumación  en  una  sepultura,  o  por  otras  causas,  fuera
necesario  realizar  una reducción  de  restos,  deberá  instarse  ésta  por  el  titular
produciéndose  esta  operación  con  anterioridad  al  acto  del  entierro,  abonando
previamente la tasa correspondiente.

No se admitirá la reducción de cadáveres hasta transcurrido el plazo de 10 años,
fecha en que se consideran ya restos cadavéricos,  salvo autorización sanitaria
expresa. En el caso en que, transcurridos  10 años desde el fallecimiento, el cuerpo
humano no haya terminado los procesos de destrucción de la materia orgánica, la
exhumación, el transporte y su posterior reinhumación, se llevarán  a cabo en las
mismas condiciones que si se tratase de un cadáver inhumado.

 

TÍTULO IV.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 23.- Infracciones y sanciones.

1.- Se considerarán infracciones administrativas, en relación con las materias que
regula este Reglamento, las acciones u omisiones que vulneren las normas de la
misma, tipificadas y sancionadas en los siguientes artículos

2.- Las infracciones a la presente Ordenanza se clasifican en leves y graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes:

- No seguir el orden establecido por el Ayuntamiento , en la distribución y
concesión de unidades de enterramiento.
- Ejecutar alguna obra sin la presentación de la pertinente licencia municipal.
-  No  abonar  las  tasas  correspondientes  por  los  servicios,  prestaciones  y
licencias que solicite.
- No preceder a la retirada de los residuos ocasionados por las obras.
- No proceder a la retirada de las obras y ornamentos de su propiedad cuando
se extinga el derecho funerario o cuando lo acuerde el Ayuntamiento.
- Incumplir los límites señalados en el artículo 10 del presente reglamento.
- Incumplir la obligación de cuidado, conservación y limpieza de las fosas y
nichos, en cuyo caso revertirá el derecho funerario a favor del Ayuntamiento
en caso de incumplimiento.
- La comisión de forma reiterada de las infracciones leves.

Constituyen infracciones leves las siguientes:

-  No  conservar  el  título  de  derecho  funerario,  cuya  presentación  será
preceptiva para la solicitud de prestación de servicios o autorización de obras
y colocación de lápidas y no notificarse al Ayuntamiento, en caso de extravío
para la expedición de duplicado.
- Colocar jarrones u otros objetos en los paseos.
- No comunicar las variaciones de domicilio y de cualquier otro dato relevante
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en las relaciones del titular con el Ayuntamiento.

Las infracciones serán sancionadas de la siguiente forma:

Las infracciones leves, con multa de hasta 300 euros.a.
Las infracciones graves, con multa de 301,00 euros hasta 1.000,00 euros.b.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Este Reglamento se complementa con la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
la prestación del servicio público de cementerio municipal.

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

1.- Reconocimiento de derechos de las sepulturas existentes.

Se reconocen a todos los efectos las cesiones de terreno para enterramientos
otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Reglamento a las que se
les aplicarán las disposiciones del presente Reglamento. A este efecto todas las
concesiones  existentes  se  entenderán  otorgadas  por  un  plazo  de  75  años
computables a partir de la fecha de la primera inhumación, siendo de aplicación a
dichas cesiones,  todas las disposiciones del  mismo, incluidas las estipulaciones
sobre prórrogas y duración máxima.

2.- Actualización de los registros y regularización de sepulturas existentes:

Los titulares de los derechos de cesión del terreno o sepulturas existentes a la
fecha de entrada en vigor del presente reglamento deberán poner en conocimiento
del Ayuntamiento dicha titularidad en el supuesto de que al Ayuntamiento no le
conste y en el marco del procedimiento instruido para registrar todas las sepulturas
existentes que se realizará inmediatamente de su entrada en vigor. Si requerido
por  medio  de  notificación  o  edictos  no  se  hiciera  constar  la  titularidad  de  las
sepulturas que consten como de titularidad desconocida en el Registro Municipal, el
Ayuntamiento de Jadraque, podrá declarar la extinción del derecho funerario del
titular  con  sujeción  al  procedimiento  regulado  en  este  Reglamento  y  las
consecuencias del rescate de la cesión del terreno que en el mismo constan.

 

DISPOSICIÓN FINAL

El  presente  reglamento  entrará  en  vigor  una  vez  aprobado  definitivamente  y
publicado  enel  «Boletín  Oficial»  de  la  provincia  de  Guadalajara.

Contra  el  presente  acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso  administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en
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el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29 de 1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Jadraque, a 07 de Octubre de 2020. El Alcalde, Héctor Gregorio Esteban

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

ANUNCIO  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  DEROGACIÓN  DE  LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE
SERVICIOS  DEL  CEMENTERIO  MUNICIPAL  Y  APROBACIÓN  DE  NUEVA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

2641

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por
prestación  de   servicios  del  cementerio  municipal  y  aprobación   de  la  nueva
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios del  cementerio
municipal , cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
CEMENTERIO

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio de
cementerio.
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ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio y
la  asignación  de  los  derechos  funerarios  sobre  sepulturas,  nichos,  panteones,
mediante la expedición de los correspondientes títulos funerarios, la inhumación de
cadáveres, la exhumación de cadáveres, el traslado de cadáveres, la colocación de
lápidas, el movimiento de las lápidas, la transmisión de licencias, autorización, y
cualesquiera otros que se establezcan en la legislación funeraria aplicable.

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos los que soliciten la autorización, la prestación del servicio o los
titulares del derecho funerario.

 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán  de  la  deuda  tributaria  los  deudores  principales  junto  con  otras
personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria nos
remitiremos, respectivamente, a los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

Estarán exentos del pago de la tasa:

— Los entierros de los cadáveres declarado pobres de solemnidad.

—  Las  inhumaciones  que  son  ordenadas  por  la  Autoridad  judicial  o
administrativa.

 

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria.

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por
aplicación de la siguiente tarifa:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200195 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 195 fecha: jueves, 15 de Octubre de 2020 105

Epígrafe primero. Sepulturas y panteones: OBJETO
TRIBUTARIO 3 CUERPOS 

a) Concesión durante 75 años para el enterramiento
de empadronados en esta localidad con al menos 2
años de antigüedad, o nacidos/as en este
municipio,su conyuge o hijos.

1.250,00 €

b) Concesión durante 75 años para el enterramiento
de fallecidos/as no comprendidas en los apartados
anteriores. 

2.000,00 €

 

Epígrafe tercero. Columbarios y nichos OBJETO
TRIBUTARIO Cada unidad 

a) Concesión durante 75 años para el enterramiento
de empadronados en esta localidad con al menos 2
años de antigüedad, o nacidos/as en este municipio,
su conyuge o hijos.

700€

b) Concesión durante 75 años para el enterramiento
de fallecidos/as no comprendidas en los apartados
anteriores. 

1000€

 

Epígrafe cuarto. Servicios funerarios
 OBJETO TRIBUTARIO Cada unidad

Inhumación 250,00 € 
Exhumación 250,00 € 
Reducción de restos 250,00 € 
Autorización para traslado de restos 250,00 € 
Tasa de renovación 300,00 € 

 

ARTÍCULO 7. Devengo

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o
el servicio que se pretende, que es cuando nace la obligación de contribuir.

 

ARTÍCULO 8. Autoliquidación e Ingreso

Los  sujetos  pasivos  de  la  tasa  estarán  obligados  a  practicar  operaciones  de
autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro.

 

ARTÍCULO 9. Exigencia del Pago de Recibos

Para aquellas cuotas y recibos que no puedan cobrarse, se aplicará lo establecido a
estos efectos en el Reglamento General de Recaudación.

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200195 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 195 fecha: jueves, 15 de Octubre de 2020 106

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En  cuanto  a  infracciones  y  sanciones,  se  aplicará  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre,  General  Tributaria,  en concreto los artículos 181 y siguientes,  y las
disposiciones que la desarrollan.

 

DISPOSICIÓN FINAL.                                                                        

La presente Ordenanza Fiscal  que fue aprobada  por el Pleno del Ayuntamiento de
fecha 05 de Agosto de 2020,  entrará en vigor el mismo día de su publicación
integra  en  el  B.O.P.,  permaneciendo  en  vigor   hasta  que  se  acuerde  su
modificación, o derogación expresa. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de  Castilla la
Mancha , con sede en Albacete.

En Jadraque, a 13 de Octubre de 2020.El Alcalde, D.Héctor Gregorio Esteban

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DE LA MATRÍCULA DE CONTRIBUYENTES DE LAS TASAS
POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL
TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2020

2642

Aprobada  la  matrícula  de  contribuyentes  de  las  Tasas  por  Prestación  de  los
Servicios de Agua y Alcantarillado correspondientes al tercer trimestre del ejercicio
2020, se procede a la publicación del presente anuncio que producirá los efectos de
notificación de las liquidaciones contenidas en las mismas, a los fines previstos en
el artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Podrá interponerse contra dichas liquidaciones recurso de reposición previo a la vía
económico administrativa ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un
mes  desde  la  finalización  del  período  voluntario  de  pago.  Alternativamente  podrá
interponer  directamente  reclamación  económico  administrativa  ante  la  Junta
Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas en el mismo plazo de un
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mes. En caso de optar por la interposición del recurso de reposición previo a la vía
económico  administrativa,  contra  su  desestimación  expresa  o  presunta  podrá
interponerse la reclamación económico administrativa ante la Junta Municipal de
Reclamaciones Económico-Administrativas en el plazo de un mes.

Periodo de pago:

Pago en periodo voluntario: En aplicación del art. 62.3 del citado texto legal, queda
fijado  el  siguiente  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  de  las  Tasas  por
Prestación de los Servicios de Agua y Alcantarillado del tercer trimestre del ejercicio
2020:

Del 5 de noviembre de 2020 al 5 de enero de 2021.

Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los plazos anteriormente señalados, las
deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante este recargo será del 5% una vez vencido el
periodo  en  voluntaria  hasta  la  notificación  de  la  providencia  de  apremio,  y,  se
cobrará  el  recargo  de  apremio  reducido  del  10%  desde  la  notificación  de  la
providencia de apremio hasta la finalización del plazo marcado por el artículo 62.5
de la Ley 58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre.

Guadalajara 9 de octubre de 2020. El Titular del Órgano de Gestión Tributaria. Fdo.
Juan Manuel Suárez Álvarez

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

ETJ 63/16

2643

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: MC1
NIG: 19130 44 4 2016 0000716
Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000063 /2016
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Procedimiento origen: DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000112 /2016
Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: DAVID LOPEZ CUEVAS
ABOGADO/A: LUIS ESTEBAN ATANCE PATON

DEMANDADO/S D/ña:  VESTUARIO LABORAL SEAMP SLU,  FOGASA 
ABOGADO/A: ,  LETRADO DE FOGASA  

E D I C T O

D/Dª   MARÍA  PILAR  BUELGA  ALVAREZ,  LETRADO  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE
JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 002 DE GUADALAJARA

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancia de D/Dª DAVID LOPEZ CUEVAS contra  VESTUARIO LABORAL
SEAMP SLU,  en reclamación por  DESPIDO,  registrado con el  nº  EJECUCION DE
TITULOS JUDICIALES 63 /2016 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo  59  de  la  LJS,  notificar  a   VESTUARIO  LABORAL  SEAMP  SLU,  diligencia  de
ordenación de fecha 08.10.20 y citarle, a fin de que comparezca el día 02/06/2021 a
las 10:00 horas, en AVDA. DEL EJERCITO, 12 - Sala 001, para la  celebración de
incidente del art.238, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que
intente valerse.

El  texto  íntegro  de  la  resolución  y  los  requisitos,  en  su  caso,  y  demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial sita en Avda del Ejército nº 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles.

Y  para que sirva de notificación y  citación a  VESTUARIO LABORAL SEAMP SLU,  en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de LA
Provincia de GUADALAJARA.

En Guadalajara, a 8 de octubre de 2020. El/La Letrado de la Administración de
Justicia
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

ETJ 93/19

2644

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: MC1
NIG: 19130 44 4 2019 0000074
Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000093 /2019
Procedimiento origen: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000038 /2019

Sobre ORDINARIO

EJECUTANTE/S D/ña: AHMED MEHMEDOV AHMEDOV, NOELIA MURILLO GARCIA

ABOGADO/A: SANDRA JIMENEZ SEBASTIAN, LUIS AYBAR SANTANDER
EJECUTADO/S D/ña:  FOGASA FONDO GARANTIA SALARIAL,  REJAMA S.L.  ,  REJAMA
SL 

ABOGADO/A:  LETRADO DE FOGASA,    ,    
PROCURADOR: ,    ,   

 

E D I C T O

D/Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA:

Notifico  a  REJAMA,  S.L.  que  por  medio  del  presente,  se  hace  saber  que  en  el
procedimiento ETJ 93/19 se ha dictado DECRETO Nº 292/20 EN FECHA 09.10.20,
contra la que cabe interponer recurso en el plazo de tres días.

El  texto  íntegro  de  la  resolución  y  los  requisitos,  en  su  caso,  y  demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial sita en Avda del Ejército nº 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles.
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Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a REJAMA, S.L., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de LA Provincia
de GUADALAJARA.

En Guadalajara, a 9 de octubre de 2020.El/La Letrado/a de la Administración de
Justicia


